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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 6 de agosto de 1943 por 
la que se fijan los precios del 
arroz y se regula la campaña arro
cera 1943-44.
Excmos. Sres.: Persistiendo ],d& cir

cunstancias que motivaron las Orde
nes de 22 de septiembre de 1941 y 12 
de igual mes de 1942, por las que se 
regulaban las pasadas Campañas ai ro
ceras, se hace, preciso dictar las nor
mas que dirijan la actual, mantenien
do el sistema de intervención sobie la 
cosecha de arroz cáscara blanco y 
subproductos obtenidos, modificando 

'las disposiciones de las pasadas cam
pañas exclusivamente en aquellos de
talles que la experiencia aconseja.

Por ello, de acuerdo con los Minis
terios de Agricultura e Industria y 
Comercio’,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Los precios que regirán para el 
anoz cáscara procedente de la actual 
cosecha, serán los siguientes:

Variedades corrientes:
Zona productora de Valencia, Caste

llón, Alicante. Mu:cia, Albacete y «re. 
roña 150,00 pesetas.

Zonas productoras de Andalucía, 
Ebro' Barcelona y Baleares, 149,00 pe
setas-, <
. Variedades especiales:

En toda España, 215,00 pesetas.
 ̂ Los precios anteriores se entenderán 

por 100 kilos de mercancía seca sana 
y limpia, puesta én los graneros del' 
productor.

Cuando el arroz cáscara sea retira
do de las eras durante el período de 
«Novellada», estos precios vendrán dis
minuidos en 1,50 pesetas por cada 100 
kilos.

2.° Queda intervenida por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, toda la cosecha de arroz 
cáscara, la elaboración del mismo en

. arroz blanco, y la distribución y consu
mo de éste y subproductos correspon
dientes.

Para llevar a efecto esta, interven
ción, la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes utilizará el 
Servicio Nacional del Trigo, que queda 
encargado de la adquisición de la co
secha de arroz cáscara, así como del 
resto de las operaciones que on el 
párrafo anterior se expresan.

3.° En virtud de cuanto dispone el 
punto precedente, el agricultor'arroce
ro queda obligado a vender su cosecha 
al Servicio Nacional del Trigo, a los 
precios fijados en el punto primero

En las operaciones de recogida, ad
quisición y distribución de arroz cás
cala hasta molino, auxiliará al Servi
cio Nacional del Trigo, la Federación 
Sindical de Agricultores Arrocero.: de 
España, la cual recibirá de*dicho Ser
vicio un canon de 1,00 pesetas por caaa 
cien kilos de arroz cáscara, que dedi
cará a cubrir los gastos generales del 
serv^io que se le encomienda

4.° La transformación y elabora
ción del arroz cáscara y de sus deri
vados, se realizará de acuerdo con }a 
ordenación establecida por el Servi
cio Nacional del Trigo, según las dis
posiciones que a este fin dicte la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, y abonando a los indus
triales los gastos de elaboración que 
este Centro determine.

Para las operaciones de elaboración 
del ¿rroz cáscara, distribución de arroz 
blanco y de subproductos, el Servicio 
Nacional del Trigo se auxiliará de la 
Federación de Industriales Elaborado. 
res de Arroz de España, la cual reci
birá de dicho Servicio un canon de 
0,50 pesetas por cada 100 kilos de  ̂
arroz blanco elaborado, que dedicará 
a cubrir los gastos generales de los 
servicios que se le encomienden. .

5.° El Servicio Nacional del Tri
go se hará cargo de todos los produc
tos de la elaboración del ár^oz cás
cara, esto es: arroz blanco, subproduc
tos y derivados, sean o no transforma
dos' y subproductos do la limpia, los 
cuales serán distribuidos con arreglo 
a las órdenes de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
y a los precios que más adelante se in. 
dican. Igualmente el Servicio Nacio
nal del Trigo intervendrá en la adqui
sición, elaboración y distribución del 
arroz o derivados que pudieran impor
tarse durante la actual campaña, que
dando a disposición de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes los posibles beneficios de estas 
operaciones de importación, según de
termina el apartado d) del artículo 41 
de la Ley de 24 de junio de 194}..

G.o El arroz blanco corriente se 
venderá por el'Servicio Nacional del 
Trigo al precio de 219,90 pesetas los 
100 kilos, sin envases. El arroz áe 'va 
riedades especiales, se venderá a 
557/40 pesetas los 100 kilos, envasados 
&n sacos de 10 kilos, precintados y

etiquetados, cobrando aparte los en
vases de 80 kilos. La harina se ven
derá al precio de 250,00 pesetas los 
100 kilos, sin envase.

Lo?" anteriores precios se entienden 
sobre bordo o vagón origen.

7.° Se establecen para los subpro
ductos de la elaboración del arroz los 
siguientes precios:\
Medianos de arroz   200 ptas,
Morret    125 »
Salvado    100 »

j Subproductos de limpia ... 70 »
Los precios anteriores se entienden 

por 100 kilos al pie de fábrica o mo
lino, sin enyaáe.

8.° Por cada envase de 100 kilos de 
arroz blar.jo corriente o de 80 de arioz 
especial, el Servicio Nacional deri Tri
go cargará ¡a cantidad de 15,00
tas, si se trata de saquerío mixto de 
esparto y cáñamo o lino, y la cantidad 
de 9,00 pesetas si se trata ofe envase 
de esparto puro. Con arreglo a lo que 
dispone la Orden de esta Presidencia 
de 9 de octubre de 1942, &e consjidorará 
como gasto de envasado, la caniidad 
de 2,00 peietas y como depósitos de 
envases la cantidad de 13,00 ó 7,00 pe
setas, según se trate de saqueiío mix
to o puro de esparto.

Por cada envase mixto de 50 kilos, 
cargará el Servicio Nacional del Trigo, 
la cantidad de 12.00 pesetas, conside
rándose como gasto* de envasado la 
cantidad de 2,00 pesetas y como depó
sito de envase, la de 10,00 pesetas.

Por último, por cada envase de 100 
kilos puro de esparto servido con pien. 
sos, cargará el Servicio Nacional del 
Trigo la cantidad de 3,00 pesetas, de^ 
las que se considerarán 1,50 pesetas 
como gas Lo de envasado, y 6,50 pese
tas corno depósito por envase.

No se considerará como obligatoria 
la devolución de loé envases, quedan
do ésta a voluntad de los beneficia
rios' que caso de realizarla, deberán 
hacerlo precisamente de las unidades 
marcadas que recibieron y en estado 
de uso, reintegrándose de las cantida
des que se señalan como depósito de 
envase.

9.° Los precios de venta al público 
serán fijados con arreglo a cuanto dis
pone la circular número 321 y su am
pliatoria 328 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 244 de 1 de sep
tiembre de li942 y 297 del 24 de octu
bre de 1942), de la Comisaría General 
de .Abastecimientos y Transportes,, por 
las1 Juntas pioyinciales d e , Preciqs.
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l(h La Comisaría General de Abas
tecimientos y Tran&portes autor.zara 
la entrega de 36 kilos de arroz, blanco 
¡por persona y año, a los. producto íes e 
industriales que residan habitualmen- 
te en el término municipal donde ra
diquen sus ñncas incluyendo los íami- 
liares que vivan con el titular; y la 
entrega dt 18 kilos por persona y ¿ño, 
para ios productores e industriales que 
residan habitualmente fuera del térmi
no municipal donde radiquen sus 
cas o molinos, incluyendo igualmente 
los familiares. Estas entregas son su
plementarias al cupo de racionamiento 
que les corresponda en el término mu
nicipal en que estén inscritas sus, car
tillas de abastecimiento.

Igualmente autorizará la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, entregas de cupos especiales 
para, suministro de obreros agrícolas en 
las épocas de plantada y dé siega, y 
de piensos (morret y-^salvado) que 
considere conveniente para ganado 
de los agricultores e industriales a n o . 
ceros.

11. El Servicio Nacional del Trigo, 
• intervendrá en la administración y

contabilidad, tanto de la Federación 
de Agricultores arroceros de España 
como de la de industriales elaborado- 
res de arroz, y en todas aquellas ope
raciones) que se produzcan como con
secuencia de la aplicación de la pré
sente Orden. t

12. Los gastos que origine al Ser
vicio Nacional del - Trigo la adminis
tración de esita actividad del arroz, se 
abonarán con cargo al resultado de 
las operaciones comerciales q.ue .se le 
encomiendan, y con arreglo a un pre
supuesto que sofrieterá la Delegación 
Nacional del Trigo, a aprobación del 
Ministerio de Agricultura. ;

13. Para el cumplimiento de cuan
to se dispone, qUedr. facultado el Co
misario General d¿ Abastecimientos

s.y Transportes para dictar las disposi
ciones complementarias que para su 
desarrollo fueran necesarias.

Igualmente el Delegado Nacional del 
Trigo dictará las disposicionés precisas 
en orden a la mejor administración y 
realización del gevicio que se le enco- 
mienda por la presente-Orden'y para 

■ las complementarlas que/dicte la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

14. Los contraventores de cuanto se 
. dispone en esta disposición y de cuan, 
tfig complementarias se dicten, serón 
sancionados por la Fiscalía, Superior 
dé Tasas, sin perjuicio de las demás, 
sanción** " que pudieran oorrespon- 
daries,

.16. Quedan derogadas, cuantas dis
posiciones se opongan, al cumplimiento 
d& la presente Orden.

Dios guarde a W ,  EE muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1943. -r  

P. D., el Subsecretaro, Luis Carrero.

Excmos. Sr-os^viinistros de Agricultura 
e Industria y Comercio. ✓

ORDEN de 6 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el Estatuto de 
Enseñanza de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.
limo. S r .: .De conformidad con la 

propuesta formulada por e<a Direc
ción General, 'haciendo súya la del 
Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea,

Esta Presidencia. del Gobierno ha te. 
nido a bien aprobar el seguiente

ESTATUTO DE ENSEÑANZA DE LOS 
TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL 

GOLFO DE GUINEA 

Naturaleza de la Escuela de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea

Principios, fines, medios, métodos, 
organización y clasificación • de la 
misma.
Base I

La Escuela en los'Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea se inspira 
en la tradición de nuestros sistemas 
colonizadores, y pedagógicos' y tiende 
a sostener e \ espíritu cristiano y es
pañol que debe res.dir en el ambiente 
espiritual de nuestra Colonia.

Los conceptos cristiano y español 
coinciden en nuestra Escuela colonial 
de tal modo> que por ellos se com
prende la misión ideal de esta insti
tución social.
Base II (

En el orden religioso, aspira a la, 
incorporación'íntegra del indígena a 
la Verdad, cooperando para ello con 
la obra de las Misiones Católicas y 
obedeciendo las directrices que para 
conseguir este fin decrete la Autori
dad eclesiástica del Vicariato de-Fer
nando Ppo.

En el orden político, procura crear 
én el-indígena una conciencia patrió
tica, difundiendo el idioma y virtudes 
de la raza hispana con su carácter 
humanista, evitando el desarraigo del 
nativo mediante la mejora de las con
diciones de su vida actual, y consi
guiendo de este modo la adhesión 
perfecta con España y con los Ideales 
dé la Hispanidad..

En este' orden nuestra tradición co
lonial será la base normativa.

En el orden social tiende, mediante 
una gimnasia mental adaptada y> el 
trabajo manual dirigido, a la prepa
ración del niño para afrontar las rea
lidades de la vida.

‘Además, se propoxie capacitar una

selección en funciones subalternas para 
encuadrar a los demás.

Disciplina, estudio y trabajo guia
rán al mundo infantil al objeto de 
crear unas generaciones sanas y cons
cientes, capaces de adaptar su vida a 
los sistemas de nuestra organización 
social.

El ejercicio ordenado y el adiestra
miento deportivo, contribuirán al des
arrollo’ físico ae-los jóvenes. La dis
ciplina escolar en este orden será vi
gilada por la Sanidad Colonial, al ob
jeto de peder contribuir al mejora
miento general de la raza, mediante 
su ejecución sistemática.
Base III

A fin de poder llegar a la reaKdad 
de los fines propuestos, se declara gra
tuita' la enseñanza, siendo obligatoria 
la asistencia a los grados o ciclos del 
orden elemental, y potestativa la de 
los órdenes primario y superior, a los 
cuales se llega- mediante pruebas -se
lectivas que garantizan la capacidad 
del educando.

Estos órdenes escolares divididos en 
grados, responden a la necesidad de 
señalar unas etapas distintas, con di
ferentes fines cada una, que respon
dan a la orientación lógica que debe 
tener la Escuela indígena en relación 
con las necesidades de la vida social, 
política y económica de la Colonia.

Se consideran medios auxiliares los 
Centros de enseñanza privada, con im
portancia principal los que sostienen 
las Misiones Católicas. Estos üjtimos 
son subvencionados por el Estado.
Base IV

Cada uno de los diferentes órdenes 
escolares, así como sus grados o ci
clos respectivos se sujetarán' a unos 
métodos pedagógicos que se sftnolden 
a la 'estructura física i  psicológica 
del niño indígqna/ de tal modo que, 
sin violentar su actual estado, se con
siga, medante una disciplina racio
nal y científica,, su total educación.

La instrucción y enseñanza en es
tas Escuelas han de ser eminente
mente educativas, pues las deficien
cias del medio familiar han de su
plirse y muchas veces contrarrestar
se, con la educadora de la Escuela.
Base~V

En dos grupos queda clasificada la 
Escuela de. nuestros Territorios del 
Golfo de Guinea: *.

• a) Indígena.
b) Europeo.
El primero, cumple los fines espi

rituales y culturales, esenciales en to» 
da obra colonizadora.

El segundo, satisface y vigila la ins
trucción. de los hijos de los .colonos 
europeos en todos los grados prima
rios y colabora en los órdenes de Cul-
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tura Media Superior o Universitario 
de una manera directa, no desampa
rando al joven que por su capacidad 
Sea merecedor de protección escolar.

La Escuela, en ambos aspectos, pue
de ser propia del Estado (oficial) y 
tutelada por el mismo (privada), co
mo obligación social, exigiendo como 
garantía de esta protección un ren
dimiento prudencial.

Ordenes de la Escuela indígena

Base VI
En la Escuela indígena se distin

guen los siguientes órdenes:
a) Elemental y preparatorio.
1.“ Grado inicial, dos cursos.
2.° Grado elemental, dos cursos.
3 ° Grado medio o preparatorio,

tros cursos.
b) Primario:
Preparación a las actividades gene

rales del país y a la enseñanza supe
rior indígena, dos cursos.

c> Superior, compuesto:
1.° Sección de Magisterio, trienal o 

cuadrienal.
2.° Sección Técnico^Adminislrativa:
a) Intérpretes - táquimecanógrafos, 

trienal.
b) Sanitarios, trienal.
c) Auxiliares de Obras Públicas, 

trienal.
d) Auxiliares de Hacienda y Adua

nas, trienal.
e) Auxiliares - radiotelegrafis t a s ,  

trienal.
3.° Sección Comercial, bienal.
Existen, además, cursos de instruc

ción complementaria:
a) Cursos de' adultos, para varones.
b) Cursos para la mujer, de ense

ñanza del hogar.
En el orden profesional se distin

guen;
a) * La  Escuela profesional de ofi

cios.
b) La Escuela de Capataces agrí

colas.

El orden elemental

Base VII
La Escuela Elemental y Preparato

ria, disciplina y educa a los niños de 
núcleos rurales y urbanos, compren
didos entre las edades del sexto al 
duodécimo año. ambos inclusive.

Su fin principal es lograr la exten
sión de la lengua española como me
dio seguro de incorporación a nues
tros ideales. Las ideas de religión y 
moral, son consideradas como esen
ciales en la enseñanza- que se da en 
este, orden.

Distínguese en ella tres grados dis
tintos, con diferentes programas y 
métodos, aunque debe tenderse en lo 
posible se ordenen cíclicamente. Com- 
brenderá el inicial las edades del sex

to y séptimo años. El elemental, los 
del octavo y noveno; correspondiendo 
a! medio o preparatorio, las del dé
cimo, undécimo y duodécimo, año en 
que concluye la etapa de la Enseñan
za elemental y preparatoria.

La Escuela elemental y preparato
ria estará a cargo de Auxiliares Maes
tros indígenas y se multiplicará cuan
to .sea posible y necesario.

Dichas' Escuelas se agruparán en 
dem are ación es o distritos escolares, los 
cuales quedarán sometidos a la vigi
lancia directa del Maestro Nacional- 
Delegado de la m isma,. el que dará 
cuenta al Superior jerárquico de euan- 

i ta« circunstancias referentes a ellas 
y su funcionamiento observare en sus 
recorridos de. control.

Base VI I
La Escuela elemental y preparato

ria comprende dos periodos distintos, 
perfectamente definidos:

a) De iniciación y aprendizaje de 
la lengua española. Este período abar
ca los dos primeros ciclos de la en
señanza elemental.

b) De formación y adiestramiento, 
iniciando al indígena, mediante una 
enseñanza práctica, organizada y di
rigida, <m los conocimientos que han 
do servir de base a las actividades de 
su finura vida.

Con este fin se establecerán en estas 
Escuelas elementales y preparatorias 
campos de experimentación agrícola, 
avícola, ote., que se sostendrán por 
Mutualidades escolares dirigidas. Pe
queños talleres manuales estimularán 
e iniciarán a los alumnos aptos en 
esta clase de actividades, con lo cual 
se dotará al alumno de un * recurso 
manual, útil para ->u futuro.

Por estos medios se conseguirá si
tuar al educando deptro dé la reali
dad y circunstancias de la vida am
biental, sin peligro de lanzarle fuera 
de su órbita, con graves perjuicios 
para su porvenir. ^

Las disciplinas intelectuales y el 
trabajo manual irán perfectamente 
unidas en la enseñanza elemental.

La preparación especial dé la mu
jer indígena, en «us aspectos social y 
moral religioso, es problema que aco
ge con predilección el Estado, dentro 
de los nuevos planes de enseñanza 
colonial, a fin de que la misma pueda 
adaptarse a la situación, que, como 
futura madre y esposa, ha de tener 
dentro del hogar cristiano, base per
fecta de una total renovación.

Base IX
El orden primario

El orden primario se inspira en un 
riguroso principio de selección. Es co
mún a cuantos jóvenes comprendidos 
entre los años décimotercero y déci- 
mocuarto deseen completar su forma

ción y conocimientos con intención 
de prepararse para actividades gene
rales de la vida del país o pretendan 
continuar los estudios de la Enseñanza 
Superior Indígena.

Su organización responda a moder
nas teorías didácticas adaptadas y en 
armonía con la especial estructura 
que, diversas circunstancias, exige 
tenga la Escuela indígena. En él, el 
trabajo continuará unido a la forma
ción cultural y moral de los alumnos.

Para facilitar el pase a esta ense
ñanza de aquellos jóvenes que con re
conocida. capacidad procedan de di
versos lugares de la Colonia y carez
can do recursos económicos para su 
sostenimiento, se instalarán, progresi
vamente, ' anejas a las Escuelas pri
marias. sencillas residencias en las 
cua.les sc atenderá' al alumno interno 
en todos los aspectos de su vida.

La enseñanza, en c-ste orden prima
rio. atiende a la calidad, no a la can
tidad.

Base X
Las Escuelas primarias serán siem

pre dirigidas por Maestros Naciona
les, a los cuales auxiliarán en su la
bor Auxiliares-Maestros indígenas. Es
tas Escuelas estarán situadas en las 
cabeceras fie cada demarcación admi
nistrativa. Además, podrán existir en 
aquellos núcleos urbanos que su im
portancia en todos los aspectos lo re
clame.

El orden superior

Base X I

Para la selección, preparación y for
mación ae indígenas varones que han 
de integrar los cuadros tanto de Au
xiliares en la Administración Colonial* 
como los de las actividades no oficia
les, existe la Escuela superior, con re
sidencia en Santa Isabel.

A  ella pueden aspirar aquellos indi-, 
genas seleccionados que hubieren con
cluido satisfactoriamente los estudios 
establecidos en los órdenes anteriores.

Será también incorporada, en mo
mento oportuno, a este orden supe
rior, la educación de la mujer indí
gena, al objeto de conseguir en ella 
la capacitación necesaria que la fa 
culte para el desempeño de los pues
tos auxiliares que la actual situación 
de los Servicios de Enseñanza y Sa
nidad reclama.

Base X II

El criterio rigurosamente selectivo 
que caracteriza este orden superior 
garantiza plenamente la aptitud y 
competencia de' los alumnos.

El régimen de la Escuela superior 
indígena para los alumnos de las dos 
Secciones primeras, es el de internado, 
pretendiendo mediante este sistema
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culear y avivar en los alumnos los 
sentimientos religiosos, morales, socia
les y cívicos que han de hacerles ap
tos y dignos d e , la confianza que exi
ge la misión para la cual se les pre
para.

El plan de estudios en la Escuela 
superior, consta de:

a) Cursos comunes, bienal.
b) Cursos de especialización, anual 

o bienal.
Los cursos comunes preparan cultu

ralmente a los alumnos para el pase 
a los cursos de especialización, los 
cuales tienen como fin la formación 
técnica del indígena para el desem
peño de su fu tur a profesión.

Los cursos de especialización se da
rán independientes unos d<̂  otros, se
gún ,1a rama a que pertenezcan, por 
personal perteneciente a los Servicios 
oficiales de la Colonia.

Durant€ los -cursos de espocializa- 
ción, las prácticas enx Centros oficia
les competentes son obligatorias, de
biendo t-enpr. por lo menos en el úl
timo año dos' horas diarias de dura- 

. ción.
Los alumnos, durante los cursos es

peciales. continúan sometidos a la dis
ciplina y régimefi (Je la Escuela su- 

, perior.
El profesorado de lá Escuela supe

rior indígena procederá del Servicio de 
Enseñanza; para los cursos de esoe. 
cialización, deberá elegirse de los que. 
encontrándose ,al Servicio Oficial de ja 
Colonia, más destaquen en la especia
lidad que se tenga que enseñar.

El personal director y auxiliar del 
Internado queda sometido en todo a 
la superior dirección de la Jefatura 
de Enseñanza. Deberá proceder este 
-rversonal del Escalafón del Magisterio 
Colonial.
Base XIII

La Sección de enseñanza cuyos es
tudios durarán cuatro años, prepara 
para la educación del niño.

Su carácter especialmente formati- 
' vo proporciona al Maestro una Visiónv 

general de los .problemas del • niño ; 
estimula y dirige su vocación y.afian- 

1 m  su sentimiento patriótico, a fin de 
que instruya, forme y dirija las ju 
ventudes indígenas.

Un curso complementario de prácti
cas garantiza su aptitud, perfeócio- 

- nando, además, los conocimientos téc
nicos adquiridos durante e*l período de 

. su formación.
Base XIV

La Sección Técnico-Administrativa,
' con las ^u'bsecciones correspondientes, 

es de tres a  cuatro años de duración, 
y prepara al indígena técnicamente 
para servir como auxiliar en los di- 
vlrsos ramos de la Administración Co
lonial, o en las actividades privadas..

Esta Sección formará al alumno con 
los mismos cuidados que a los de Ia 
Sección de Enseñanza en los diferen
tes aspee;os de su vida.

La práctica de los conocimientos 
técnicos adquiridos garantizarán su 
aptitud
Base XV

La Sección Comercial, de dos a tres 
años de duración, prepara la juven
tud seleccionada para los empleos co: 
rrespondientes de las empresas‘ priva
d-as.

A la formación cultural, idéntica a 
las de las anteriores Secciones, se aña
de en ésta la preparación teórico- 
práoiic-a de* la técnica comercial

Los alumnos que cursen los estudios 
esta Sección no estarán sometidos 

a-1 régimen de internado^
Cursos de instrucción complementaria
Base XVI

Para contribuir a la expansión oe 
nuestra lengua y costumbres entre los 
adujtos que no tengan los conocimien
tos de la Enseñanza elemental en sus 
dos primeros ciclos, se establecen en 
las Escuelas primarias cursos de adul
tos para trabajadores, de cuya expli
cación se hará cargo un Maestro eu
ropeo perteneciente a la plantilla de 
la localidad.

Al objeto de preparar a la mujer 
indígena para las labores propias del 
hogar, se establecen igualmente en 
esas mismas Escuelas cursos de En
señanza del Hogar, dados por Maestras 
europeas, a los cuales podrán concu
rrir las jóvenes que no tengan o ha
yan conéluído sus estudios elementales 
o primarios. Estos cursos para la mu
jer se 'inspiran én lhs conceptos fija
dos en 1a- base octava.

El orden de enseñanza profesional
Base XVII

La preparación de obreros manuales 
y especializados de diversos ramos, 
útiles a la economía colonial es pro
blema,. que atiende el Estado con la 
Escuela profesional de Oficios estable
cida en Santa Isabel de Fernando 
Poo. Un Reglamento especial señalará 
las normas sobre las que ha de regir
se esta Escuela profesional.

Igualmente se atenderá con el máxi
mo interés la preparación del indígena 
para la agriculur^ mediante una Es
cuela especial agrícola a cargo del 
Servicio Agronómico.

Ordenes que se distinguen en la  
enseñanza europea

Base XVIII
En la enseñanza europea s« distin

guen losr siguientes órdenes;
a) Primario -

1.° Ciclo elemental, bienal.
2.° Ciclo medio bienal.
3.ü Ciclo superior hasta la termina

ción de esta enseñanza. cuya finalidad 
es la de preparar ai niño para el tra
bajo o para el pase a la Enseñanza 
Media. .

b) Medio, él cual se sujeta a los 
cursos de esta enseñanza.

La Escuela maternal será estableci
da, en cuanto la capacidad de los 
alumno^ lc  reclame.

Base X IX  
La Escuela europea obedece las di

rectrices marcadas para la Escuela 
primaria por las disposiciones de la 
Metrópoli.

La Enseñanza Media Cs facilitada 
mediante un Patronato Colonial de 
Enseñanza con validez oficial, como 
Genero de enseñanza^ privada, que 
funcionará de acuerdo con las normas 
establecidas por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Este Patronato tendrá un internado 
con el objeto de facilitar el pase a es
ta enseñanza de. los h ijos de los colo
nos con residencia en distintos luga
res del Territorio Colonial.

Para hacer más fácil el pase a la 
Enseñanza Superioi o Universitaria de 
aquellos jóvenes que habiendo conclui
do los estudios correspondientes a la 
Enseñanza Media tengan su residencia 
en la Colonia, se organizará una Re
sidencia de estudiantes con régimen 
de internado, en la Ciudad Universi
taria.

Como la protección escolar se extien. 
de a este orden superior o universita
rio, se crearán becas ouya concesión 
será reglamentada oportunamente.

Disciplinas, cuestionarios y textos que 
corresponden a  cada orden escolar

Base X X  
Señalados los fines diferentes de 

cada uno de los órdenes escolares, es 
lógico que ni sus disciplinas, cuestio
narios y textos sean, iguale^ni. en la 
misma extensión; es. necesario amol
dar a la estructura de cada orden es
colar un plan propio que conduzca a 
la finalidad esencial del mismo.

Así, las disciplinas que corresponden 
a la Escuela Elemental y Preparato
ria, son:

Para el ciclo inicial: 
a) Iniciación a la lengua española, 
Para el ciclo elemental:
a) Lengua española, hablada y es

crita. Iniciación a la lectura.
b) Numeración. Iniciación práctica 

a las operaciones aritm ética funda
mentales.

c) Ideas elementales de Religión. 
Para el ciclo medio o preparatorid:
a) Lengua española.,
b) Operaciones ftritinéticag funda.
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m en ta les . In ic iac ió n  p rá c tic a  en  el s is
tem a  m étrico  decim al. P rob lem as p rá c 
ticos.

c) F o rm ació n  de  los se n tim ien to s  
religiosos, m o rales y p a trió tico s.

d) Leccidn.e¿ de cosas, en  las que se 
d a rá  idea  al a lum no  del e lem en ta l poi
qué d e  los fenóm enos que le ro d ean , 
ta n to  físicos como n a tu ra le s  y geo g rá 
ficos.

e ; H igiene. E ducción  física .
í)  T ra b a jo s  m an u a le s  de  ap lica 

ción.
La,s d isc ip linas q u e co rresponden  a  la  

E scuela  p r im a ria  so n :
Ciclo ún ico : •
a). L en g u a  española . G ra m á tic a .
b) A ritm é tica  y G eo m etría .
o  • G eo g rafía  e H isto ria  d e  E sp a

ñ a  y de la  C olon ia
d) R elig ión  y M oral. E du cació n  p a 

tr ió tica .
e) E lem en tos de  c ien c ia s  de  la  N a 

tu ra leza .
f) H igiene.
g) D ibujo .
h ) E ducación  física  y deportes.
i) T rab a jo s  m an u a les .
L as d isc ip lina^  que co rresp o n d en  a 

la E n señ an za  S u p e iio r  in d íg en a , ta n to  
en  los cursos com unes como en  los c u r 
sos de '.es.peciav.zación q u ed an ' d e te rm i
n ad as  en  el R eg lam en to  de la m ism a.

L as d isc ip lin as  que co rresp o n d en  a 
la  E scuela  p r im a r ia  eu ro p ea , a sí com o 
a  la  E n señ an za  M edia co in c id en  con 
las que  p a ra  e s ta s  c lases de  e n se ñ a n 
zas s e ñ a la n  la s  Leyes v igen tes de la  
M etrópoli.

Base, X X I

Los cu es tio n ario s  que se rv irán  de  
base p a ra  la e n se ñ an z a  de la s d isc ip li
n a s  e n u m e ra d a s  en  cad a  uno  de los 
grupos, se  a ju s ta r á n  a las c irc u n s ta n 
c ias del m edio , a la  cap a c itac ió n  psico
lógica de los a lu m n o s y a  los fines ex
presos d e  c ad a  u n o  d e  los ó rd en es  es
colares.
Base X X I I

P a ra  m ay o r g a ra n t ía  en  la  consecu
ción de l p la n  m arcad o , e l E stad o  p ro 
veerá  de  tex to s  ap ro p iad o s a  las E s
cuelas p a ra  cad a  d isc ip lin a  y e n se ñ a n 
za, e n te n d ién d o se  que ú n ica m en te  los 
m ism os p o d rá n  u tiliza rse  p a ra  la  in s 
tru cc ió n  e n  to d as  la$ E scu elas  de  la  
Colonia.

L a p u rid a d  y esp añ o lism o  e¡n los c o n . , 
ceptos e  ideas, así com o el len g u a je  
sencillo  y a d a p ta d o , ' se rá n  la s  e sen 
cia les c a ra c te r ís tic a s  de  e s  ios tex to s 
escolares.

Pruebas escolares de capacitación 
Base X X I I I

Al c o n c lu ir  los estu d io s en  c ad a  un o  
de los ciclos qu e  com ponen  la  E n se 
ñ an za  E lem ental, y P re p a ra to r ia , los 
alumnos que obtienen la suficiencia

son a d m itid o s  en  e l ciclo in m ed ia to  
superio r.

A ta l fin , e n  i a E scuela  E lem en ta l y 
P re p a ra to r ia , los A laes;ros, «al f in a li
zar c a d a  curso  de  estud ios, e le v a rá n  a 
la D elegación de E n señ an za  d e  la  D e
m arcac ión , u n a  p ro p u e sta  p a ra el pase 
de a lum no al ciclo sigu ien te , si a  su 
crite rio , h a n  conseguido la  su fic iencia 
necesa ria .

L a su fic ien cia e n  el ú ltim o  ciclo de  
la  E n señ an za  E lem en ta l y P re p a ra to 
r ia  se rá  co m probada  m e d ia n te  p ru e b as  
po r el M aestro  de la d em arcac ió n  y los 
M aestros d e  las  E scuelas respec tivas.

A la te rm in ac ió n  de estos estud ios Se 
ex te n d erá  a  los a lu m n o s el C ertificado  
de E stu d :o s E lem en tales.

P a r a consegu ir el pase  a la  E n se ñ a n , 
za P r im aria , después fie h a b e r  co n clu i
do la  E lem en ta l y P re p a ra to r ia , el 
a lu m n o  que lo desee se so m e te rá  a  
p ru eb as  de co m p eten c ia  a n te  u n a  C o
m isión p ro p u esta  poi el M aestro  D ele
gado d e  la D em arcac ión  y dos M aes- 
tro s de  P rim e ra  E n señ an za .

L a su fic iencia  e n  el ciclo d e  la  P r i 
m a ria  se  o b t i e y  m e d ia n te  e je rc ic ios 
p ro b a to rio s  sobre la s  d iv ersas  m a te 
ria s  e s tu d ia d as  en  el m ism o.

Al co n clu ir los estud ios de la  E n se 
ñan za  P r im a ria  se e x te n d e rá  al a lu m 
no. el C ertificado  co rresp o n d ien te .

Los exám enes de  selección y su fic ien 
cia en lá E n se ñ an z a  S u p erio r In d íg e 
n a  q u ed an  d e te rm in a d o s  p o r d isposi
ciones especiales- en el R eg lam en to  de 
la misma.. E stos ex ám en es te n d rá n  que 
a ju s ta rse  a l c r ite r io  e m in e n te m e n te  se
lectivo que c a ra c te riz a  e s ta  E n señ an za .

A la  te rm in ac ió n  de  los e stu d io s en  
la  E n se ñ an z a  S u p e rio r In d íg e n a  se 
e x te n d e rá  a los a lum nos u n  D iplom a, 
corno g a ra n tía  de la  espccialización  a d 
q u irid a  en  la m ism a. E l R e g lam en to , 
especial de e s ta  E n se ñ an z a  reg u la  los 
derechos que da la  o b tenc ión  del D i
p lom a de E sp ecialidad .

Base X X I V  -

P a ra  o b ten e r e l in g reso  en  la  Ense_ 
ñ a n z a P ro fesio n a l d e  Oficios, es n ece 
sa rio  te n e r  cqnoluidos^los e stud ios re 
lativos a la  E n se ñ an z a  E lem en ta l y 
p ro b a r l a 'ap titu d ,  m e d ia n te  u n a & p ru e 
bas especiales que d e te rm in a rá n  las 
disposiciones que regu len  e s ta  c lase  de 
en señanza.

El ingreso  en  l a E n se ñ an z a  P ro fe sio 
n a l Agrícola se rá  tam b ién  o b je to  de 
u n a  reg lam en tac ió n  especial.

Los Maestros
Base X X V

L a. elección d e  M aestro s es lab o r 
que a tie n d e  con cu id ad o  especial el 
E stado, pu es su  vocación, com petencia  
y., re c titu d  s e rá n  el fu n d a m e n to  don d e  
ee a s ien te  la  concienc ia  y e'l deber de 
la ju v en tu d , que es m im a d a  d e  la  o b ra

co lon izadora  por lo que ella  re p re se n 
ta  p a ra  el fu tu ro .

L a p rep arac ió n  de A uxiliares-M aes
tro s ind ígenas, e lem en tos in d isp en sa 
bles de esc a  obra , corresponde  a  la  E s
cuela S uperio r. E stos A uxiliares-M aes
tros e s ta rá n  en cu ad rad o s  e n  un  E sca
lafón  cuyas ca teg o ría s  se rá n  c u b ie rta s  
por a n tig ü e d ad  en  e l Servicio y por 
elección.

L a  elección de  M aestro s eu ropeos se  
h a rá  m ed ia n te  concurso  o concurso- 
exam en e n tre  M aestro s N acionales del 
E sca lafó n  genera l.

Los M aestros N acionales que p asen  
a d e sem p eñ ar p lazas d e  su p ro fesión  
en los T e rrito rio s  españo les del G olfo 
de G u in ea , q u e d a rá n  e n  s itu ac ió n  de 
servicio aoiivo p a ra  todos los efec tos 
y p o r  tiem po indefin ido , com o si los 

, e s tu v ie ren  p re s tan d o  en  la  E scuela o 
1 cargo que d esem p eñ ab an  en  fa M etró 
poli a l  se r n o m b rad o s p a ra  la  C olon ia .

El año escolar
Basfy X X V I  

El año  escolar, d e  diez m eses d e  d u 
ración , d a  com ienzo en  15 d e  feb re ro  y 
concluye en  15 de d iciem bre. Los dos 
m eses co m p ren d id o s e n tre  e s ta s  fech as 
co rresp o n d en  a  la s vacac io n s larg as.

L as c lases son a lte rn a d a s  con  perío 
do d e  asue to , de m ay o r d u ra c ió n  en  
los núc leos ru ra le s  p o r las c irc u n s ta n 
cia^ especiales que en  ellos c o n cu rren .

D u ra n te  la s  vacaciones se 0 rgan iza¡ 
r á n  cu rsos de tra b a jo  agrícola , m a 
n u a l, e tc ., m e d ia n te  los cu alé ’s se p re 
ten d e rá  c re a r  en  el n iñ o  u n  h á b ito  de  
trab a jo , n ac id o  d e  la  p rá c tic a  del ip is- 
,mo y de  la  convicción  d e  su  necesi
dad.

La asistencia escolar, la duración de 
las clases y festividades

Base X X V h  

L a a s is ten c ia  esco lar, si b ien  es obli
g a to ria  e n  la  E scuela  E lem en ta l, y la 
duración , de  'la s  c lases e n  la  paisana, 
se a ju s ta ra n  a  d isposic iones com ple
m e n ta ria s , que v a r ia rá n  seg ú n  la s  c ir
c u n s tan c ia s  de c ad a  caso, a u n q u e  ib  
ten d e rá  a  la  sesión  doble d ia r ia , co n  
cinco h o ra s  de  d u rac ió n . E s ta  sesión  
doble es o b lig a to ria  en  la  E scuela  P r i 
m a ria  y eu ropea  

L as festiv idades se rán  f ija d as  e n  u n  
C a len d ario  esco la r que a p ro b a rá  e l 
G obierno  G e n e ra l de la  C olonia.

T odos los C entros de  e n se ñ an z a  p r i
vada, gean o n 0 su bvencionados por. 
el E stado , q u ed an  su je to s  en  lo qu e  a 
m a te ria  d e  in stru cc ió n  se refiere, a  lo  
legislado en  el p re sen te  E s ta tu to  d e  
E n señanza.

Dirección y control de la enseñanza
Base X X V I I I  '

Un D irec to r-In sp ec to r de E n señ n za , 
asistido ipor- un Subinspector para la
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Guinea Continental, será el que dirija 
y controle codas las Escuelas y orga
nismos de llnseñanza, incluidos en 
cualquiera de los órdenes señalados, 
que estén establecidos o se establez
can en estos Territorios. Él Subinspec
tor tendrá en la Guinea Continental 
estag mismas atribuciones por delega
ción de la Dirección. A l Inspector de 
Enseñanza sustituirá en sus licencias y 
enfermedades, etc., el Subinspector, y 
a éste, el Maestro Nacional de más an
tigüedad en el Servicio de Enseñanza 
Colonial. Los Maestros Delegados de 
las Demarcaciones, tendrán a su cui
dado una de estas, que se establece
rán en el Territorio, y coincidiendo 
con la división administra-iva, para el 
mejor cumplimento de los fines que se 
señalan en este Estatuto de Ense- 
ñanaa.

Dios guardé a V. I. muchos años.

Mafarid, 6 de agosto de . 1943.— 
P. D., Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O D E L A  
G O B E R N A C I O N

O RDEN de 6 de agosto de 1943 sobre 
uso de  uniformes, insignias, emblemas 

    y distintivos por los funciona- 
rios de los Cuerpos de Correos y 
Te lecom unicación , y anulando la 
de 5 de octubre de 1942.

Ilm o ^ S r .: La Orden ministerial de 
6 de octubre del pasado año, por la 
que se dispone que en los actos de 
servicio y oficiales, los funcionarios 
de los diversos Cuerpos y escalas de 
Correos y Telecomunicación usen los 
uniformes con las insignias, emble
mas y distintivos que en aquélla se 
describen, contiena algunos errores y 
adolece de omisiones que conviene 
subsanar.

En su virtud, he tenido a bien dis
poner:

Primero.—La Orden ministerial de 
j. de 'octubre de 1942 antes citada, 
lile trata de uniformes, insignias, em
pernas y distintivos que han de usar 
os funcionarios dé los Cuerpos de Co- 
Teos y Telecomunicación, queda anu- 
ada. ,
•Segundo. — En los actos y con la 

>bligatoriedad señalada para cada c ^  
so, los funcionarios de los diversos, 
Cuerpos y escalas de Correos y Tele
comunicación usarán los uniformes 
ym  las insignias y distintivos que se 
iescrlhen a continuación:

Cuerpos Técnicos.—Uniforme de 
servicio

Para los servicios de reja, estación 
y Oficinas ambulantes, el personal de 
Correos, y en los de aparatos, talle
ros y rejas el de Telégrafos, usará, 
con pantalón negro o de color muy 
oscuro, americana del tipo llamado 
«sahariana» confeccionada en género 
do color azul marino oscuro y pro
vista de hombreras bordadas, ae 
acuerdo con las instrucciones que para 
las últimas se dictan en el apartado 
do distintivos.

En los demás servicios (Oficinas- 
Salas do dirección, etc.) podrá usarse, 
indistintamente por dicho .personal., 
excepto en las ambulantes, la.p ivnda 
descrita en el párrafo anterior, o un 
guardapolvo de tela lavable azul ma- 
hón. con dos filas de botones, hom 
breras reglamentarias, cinturón con 
hebilla forrada de la n^sma tela, dos 
bolsillos grandes con tapa y uno en 
el lado izquierdo del pecho. Las man
gas de estas prendas terminarán en 
puño cerrado.

Los Jefes no podrán^sustituir la «sa
hariana» pon el guardapolvo, debiendo 
usar por lo tanto, en todos los casos, 
la primera dé dichas prendas, que 
podrá tener la bocamanga abierta.'

Los gorros do oficina serán de paño 
azul marino oscuro, do forma redon
da y llevarán un cordón < n el borde 
superior, en rojo o azul según el Cuer
po y una escarapela en la parte su
perior. dol mismo color que el cor
dón. Llevarán bordado sobre* el paño, 
en toda su circunferencia o sobre el 
bando dol mismo color que el paño, 
los distintivos correspondientes a ca
da categoría.

Uniforme de paseo

EÜ personal técnico de ambos Cuer
pos usará para paseo uniforme com
puesto de americana, pantalón y cha
leco de paño vicuña de color azul ma
rino oscuro.

La  americana será de forma cruza
da con dos filas de tres botones a 
cada lado, los cuales serán d<\rado¿ y 
llevarán en relieve el escudo imperial 
de armas de España. La* mangas) se
rán lisas, sin calieras y llevarán en 
la parte del puño, junto a la costura, 
tres botones dorados de tamaño pe
queño con el relieve antes citado.

Tendrá esta prenda dos bolsjillos ho
rizontales en loé costados y uno, más 
pequeño, situado en el lado izquierdo 
del pedho; y llevará hombreras sobre
puestas sin.armadura del mismo co- 

Jor que la americana, bordeadas, por 
un cordoncillo dorado; y en ellas bor
dado en oro, segúp se determina en el 
apartado de distintivos, el escudo de 
¿ p a ñ a  con re 1 emblema correspon

diente a cada Cuerpo sobre la mitad 
superior, reservándose ia inferior a ¡as 
insignias, reglamentarias que Corres
pondan a las distintas categorías.

El chaleco del mismo género y color 
que la ame. icana, tendrá una sola 
fila ele cinco botones dorados y los 
cuatro bolsillos con que de ordinario 
se confecciona esta pienda.

El pantalón ¿,erá de forma recta y 
genero igual al de ¡as prendas antes 
descritas. '

La gor.a. confeccionada, incluso la 
visera, con la misma tel.. que el traje 
será de forma plato, con bai boque- 
jo de cordón negro trenzado, sujeto 
con dos pequeños botones dorados y 
llevará en el frontis. sob:e un óvalo de 
paño negro pa,ra ambos Cuerpos, el 
escudo de España bordado en oro con 
el emblema correspondiente a Correos 
o Telégrafos. Este óvalo i:á circunda
do por ím cordoncillo dorado. El cerc0 
de la gorra Uevará una cinta de .scda 
nesra sobre la que. también en negro 
y formando relieve, irán tejidas las 
ramas de palma y roble en forma de 
ochos. La de; los. Jefes Superiores de 
Administración llevará en el borde de 
la visera una serreta de o.o, de seis 
milímetros para Correos; y un cordón 
formando cable, del mismo ancho y 
también en oro, para Telégrafos.

El calzado tanto para el uniforme 
de servicio como para el de paseo, será 
de piel negra. La corbata, do seda 
negra y nudo largo; y la camisa 
blanca, arinqué los afiliados al Partido 
podrán usar la camisa azul. Los guan
tes *scrán de piel color negro o av€* 
llana.

Como prenda de abrigo para el in
vierno se usará capote de paño azul 
marino obscuro con carteras del mismo 
paño en la bocamangá, y un botón pe
queño dorado en la misma; y el cue
llo, doble, con vuelta de terciopelo ne
gro. Llevará dos bolsillos con cantera 
e irá provisto de una doble fila de seis 
botones grandes dorados y dos más del 
mismo’ tamaño en el talle para la su
jeción de la ‘trabilla, llevando el 
centro de la espalda un pliegue con 
abertura en la párt€ inferior, de cin
cuenta centímetros que, a su vez, po
drá 'cerrarsje con cinco botones peque
ños dorados. Las hombreras serán del 
mismo paño armadas y, cccno las de la 
americana, ílevarán también bordados 
los distintivos de la categoría corres
pondiente, así como el escudo imperial 
de armas de España-, con el emblema 
del Cuerpo.

En €1 verano se utilizará para pa
seo el uniforme antes descrito confec
cionado en género blanco de hilo, con 
la diferencia de que podrá usarse la 
americana del tipo llamado «saharia
na». La gorra irá provista d$ funda
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blanca en el plato, y el calzado será 
también de piel blanca.

Uniíorme de gala
Como uniforme de gala Sp Usará el 

descriuo para paseo, con la diferencia 
de que la camisa será siempre blanca 
con cuello de pajarita y pechera plan
chada con brillo ; la corbata, de lazo 
negro; guantes blancos y calzado de 
charol.

 Emblemas

El emblema que utilizará cada uno ¡ 
de los Cuerpos estará formado por el 
escudo actual de España con la co
rona imperial bordada en oro sobre 
paño del mismo color del uniforme, 
tanto para Correos como para Tele
comunicación. Superpuesta en la cola 
del águila y debajo del escudo, -como 
emblema de Correos, se bordará una 
carta simulando llevar oh sus cierres 
cinco lacres; y 'para  el d-e Telecomu
nicación, sois líneas en zig-zng. termi
nadas en puntas de flechas que figu
ren rayos o chispas eléctricas dividi
das en dos grupos de a tros y dis
puestas en forma de abanico. Tanto 
uno como otro emblema, característi
cos de los Servicios, irán bordeados por 
dos ramas, una de palma y otra de 
roble, enlazadas por la parte inferior 
para terminar debajo de las colum
nas del escudo y por dentro de las 
alas del águila.

Distintivos para Correos
Los correspondientes a las catego

rías de los funcionarios se llevarán 
en las hombreras. Estas serán de la 
misma tela y color que las prenda-s 
respectivas, sin armadura las de la 
«sahariana» y americana y armadas 
las del capote. Tendrán unas dimen
siones de catorce centímetros de lar
go por seis de ancho en su parte
inferior, estrechándose ligeramente ha
cia, lamparte del cuello, terminando en 
un pico central sobre el que se colo
cará un botón pequeño dorado, e irán 
bordeadas con un bordoncillo de oro 
en toda su extensión. En la mitad
superior y sobre la  misma tela de la 
hombrera irá bordado el emblema del, 
Cuerpo; y en la inferior, sobre fon 
do grapa, se llevará, bord'ado en-oro, 
los siguientes distintivos:

Jefes Superiores de Administración. 
En su parte inferior, una serreta de
un centím etro; sobre ella, un entor
chado de tres centímetros, formado 
por dos ramas, una de roble y otra 
de palma, enlazadas en forma de 
ochos; sobre ellas, una serreta y otro 
entorchado igual al anterior, pero de 
dos centímetros, y sobre éste, una 
serreta invertida.

Jefes de Administración.—En su par
te inferior, una serreta de un centí

metro ; sobre ella, un entorchado de 
tres m ilím etros como el indicado an
teriormente; y sC-bre éste, tres, dos 
o una serreta, según o  trate de Je
fes de Administración do primera, se
gunda o torcerá clase.

Jefes de Negociado. — En su parte 
inferior, una serreta análoga a las 
descritas", sobre ella, un entorchado 
do dos centímetros, y tres, dos o un 
cordón de tres milímetros, según sean 
Jefes do Negociado de primera, segun
da o- tercera clase.

í Oficiales.—Una serreta* y un entor- 
I chado de dos centímetros.

Distintivos para Telecomunicación
En la parte inferior de las hombre

ras, que tendrán las mismas carac
terísticas, dimensiones y bordado en 
la mitad superior el emblema del 
Cuerpo, so llevarán, bordados en 'oro  
v ’ sobiv fondo azul eléctrico, los si- 
guionte| distintivos:

Jefes Superiores de Administración. 
Llevarán en el bordo inferior d c: las 
hombreras una serreta bordada; so
bre ella, entrecruzadas en forma do 
pierpe, dos ramas, una de roble y otra 
de palm a; por encima de este bor
dado, otro igual, y por encima de 
esto segundo bordado, un cordón for
mando cable de seis milímetros de an
cho.
' Jefes de Administración.—En su par
to inferior, una serreta ( por encima 
de ésta, un sólo bordado igual a los 
descritos; anteriónnente-: y sobre és
to e iguales al de los Jefes Superio
res de Administración, tres cordones, 
dos o uno. según se trato de Jefes 
de Administración de p r im e ra ,  segun
da o de tercera clase.

je fes  de Negociado.—Igual distinti
vo que para ios Jefes de Administra
ción, poro con tres cordones de dos 
milímetros de ancho los de primera 
clase.; dos de igual ancho los de' se
gunda, y uno del mismo ancho los de 
torcera clase.

Oficiales— En la parte inferior, una 
serreta; sobre ésta, las ramas de ro
ble y palma, pero sin cruzarse; y en
cima, ün cordón de dos milímetros 
de ancho.

Los. funcionarios de Correos y Tele
comunicación que desempeñen cargos 
de mando, directivos o inspectores, 
ostentarán sobre el lado derecho del 
pecho una placa ovalada de metal de 
tres centímetros de ancho por di neo 
de alto, con el emblema del Cuerpo 
sobre esmalte grana para Correos, y 
azul eléctrico para Telégrafos, con 
un?L leyenda paralela al borde infe
rior, expresiva del cargo que desem
peñen. . ^

Los Ingenieros de Telecomunicación 
podrán u ti’ i zar el uniforme que tie
nen señalado por las disposiciones vi
gentes.

Cuerpos Auxiliares.—Uniforme e 
servicio

El personal masculino de ambos 
Cuerpos usará la «sahariana» o el 
guardapolvo, y el femenino vestirá es
ta última prenda en los mismos ca
sos y con iguales características que 
para las de esta clase se han des
crito al tratar de los Cuerpos Técni
cos, con la diferencia, en cuanto al 
color de bordados y botones, de que 
después se hará mención.

Uniforme de paseo y de gala

Tanto, el personal masculino como 
el femenino usará el uniforme de pa
seo descrito para los Cuerpos Técni* 
eos, con las siguientes variantes:

El personal femenino usará ameri
cana análoga a la descrita para el 
personal masculino aunque adaptada 
a sus peculiaridades propias. La fal
da, confeccionada : deT mismo género 
y color que la americana, será lisa 
y llevará dos pliegues en la parte de
lantera. La blusa será de tela blanca, 
con botones pequeños de nácar, ce
rrada, con cuello vuelto. La corbata 
será negra, de nudo largo; y este 
personal pue.de utilizar también, co
mo el masculino, la- camisa azul, si 
estuviera- afiliado al Partido.

El abrigo para los Auxiliares feme
n in os será de forma "de capote, en te
la azul marino oscuro, semejante al 
del personal masculino, y con las rúni
cas variantes de 'que el cuello de t e r 
ciopelo .será cerrado, las carteras de 
las mangas, también de terciopelo; 
y los bolsillos, que han de llevar en 
los costados, debajo de la cintura, 
serán sobrepuestos y con tapa.

Los guantes y el calzado serán de 
los mismos colores señalados para él 
personal masculino.

Como prenda para la cabeza utili
zará- el personal femenino una boina 
(azul marino, con el emblema del Cuor- 
‘po respectivo, bordado en plata, den
tro de un ovalo de cincuenta y cinco 
por cuarenta y dos milímetros, colo
cado en ‘la parte, centro del vuelos- 
bordeado en plata.

Ta 'gorra y gorro de oficina para el 
personal Auxiliar masculino serán de 
la misma forma y confeccionados co
mo se ha descrito para los Cuerpos 
Técnicos respectivos, c^n la diferen
cia de que el barboquejo, también de 
cordón nesro trenzado, irá sujeto con 
dos pequeños botones plateados, y lle
vará en el frontis, sobre óvalo de co
lor negro para ambos Cuerpos,- el es
cudo y emblema citados para el. Téc
nico, pero bordado en plata.

Tanto el calzado corno la corbata, 
camisa, guantes y capote serán de la 
mismas clames, características y colo
res señalados para los Cuerpos Téc
nicos, con la diferencia de que los em-
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blemas, distintivos, etc., de los Cuer
pos Auxiliares estarán bordados en 
plata, y plateados serán los botones 
de los uniformes.

Distintivos

Los correspondientes a las, catego
rías de los funcionarios de los Cuer
pos Auxiliares, se llevarán, como los 
de los Técnicos, €n las hombreras. Es
tas serán de la misma tela y color 
que la prenda* respectiva, sin arma
dura las de la «sahariana» y ameri
cana, y armadas las del capote; ten
drán unas .dimensiones de catorce cen
tímetros de largo por seis de ancho en 
su parte - inferior, estrechándose lige
ramente hacia la parte del cuello, ter
minando en un pico central sobre el 
que se colocará un botón pequeño pla
teado, e irán bordeadas con un cor
doncillo de pla*La en toda su exten
sión. En la mitad superior y sobre 
la misma tela de las hombreras irá 
bordado en plata el emblema de ca
da Cuerpo, y en la inferior, sobre fon
do grana para Correos y azul eléctri
co para Telégrafos, se llevarán bor
dados, en plata, los siguientes distin
tivos :

Auxiliares mayores de primera cla- 
se . - En su parte inferior, una serreta 
de un centímetro; sobre ella, un en
torchado de palma y roble entrelaza
dos, de dos centímetros, y tres cordo
nes de tres milímetros, todo ello en 
plata.

Auxiliares mayores de segunda cla
se.—Lo mismo que el anterior, con 
sólo dos cordones en el entorchado.

Auxiliares mayores de tercera clase. 
La misma serreta y entorchado, con 
un sólo cordón.

Auxiliares de primera clase.—Una 
serreta y un entorchado de dos cen
tímetros.

Auxiliares de segunda clase. — Dos 
serretas solamente.

Tercero.—El uso de la «sahariana», 
pantalón negro u oscuro, calzado ne
gro y gorra será obligatorio para los 
funcionarlos adscritos á las Oficinas 
ambulantes, así ‘ como para los ins
pectores y Subinspectores de ambu
lantes, cuando unos y otros presten 
sus servicios en las citadas oficinas. 
Los Jefes que desempeñen cargos de 
mando, representación o inspección, 
usarán inexcusablemente el uniforme 
de paseo o gala, según corresponda, 
en todos ¡los actos oficiales a que a-' 
tan.

Cuando no se utilice uniforme por 
no haberse dispuesto aún su obíiga- 
toríedad, se usará sobre la ropa de 
caíle un botón de dos centímetros, 
dorado para los Cuerpos Técnicos y 
plateado para los Auxiliares, que se 
pondrán en el ojal de la solapa iz
quierda de la americana. En dicho bo
tón y ep espiaTe a todo- color, sobre

fondo grana para Correos y azul eléc
trico para Telégrafos, figurará el em
blema del Cuerpo respectivo.

Para el personal no citado en los 
dos primeros párrafos del presente 
artículo será potestativo, por ahora, 
el uso del uniforme de servicio o del 
de paseo a que se refieren las nor
mas precedentes.

Carteros Urbanos

E»te personal prestará servicio obli
gatoriamente con el uniforme regla
mentario, costeado por el Estado, que 
a continuación se describe:

UNIFORME DE INVIERNO

Será de paño azul marino oscuro, 
compuesto de guerrera y pantalón, y 
lo usarán con zapato negro.

La guerrera será algo entallada, con 
cuello cerrado, vueltot y una sola fila 
de cinco botones dorados en el de
lantero. En la espalda, y al nivel de 
la cintura, llevará también o^'Os dos 
botones dorados. Dicha prenda tendrá 
dos aberturas de quince, centímetros 
en los costados, y dos bolsillos en el 
pecho de los llamados de fuelle; con 
tapa y botón.

El pantalón será recto, y tanto és
te, a lo largo de sus costuras latera
les. como el cuello de la guerrera en 
$u borde inferior y las mangas a la 
altura de la cartera, llevarán un vivo 
de color encarnado de un centímetro. 
Debajo de este vivo, en el puño de 
la manga, llevará 'un botón dorado. 
Lo mismo estos botones que* los que 
cierren la guerrera y los de la es
palda y gorra, llevarán, en relieve, el 
escudo de armas de Españá. En la 
parte izquierda del pecho y sobre el 
bolsillo llevarán una chapa redonda, 
dorada, de cuatro centímetros de diá
metro, con el número, en negro, que 
corresponda al Cartero.

Sobresaldrá del cuello de la gue
rrera el de la camisa, que deberá ser 
blanca o una tirilla del mismo color, 
pudiendo también llevar el de la ^ca
misa azul del Partido, si a' éí perte
neciera el Cartero, ¿a gorra será de 
paño azul marino del mismo cplor que 
el uniforme, con visera y barboquejo 
de charol, sujeto éste con dos boto
nes dorados. En el borde superior lle
vará un filete de color grana, y en el 
frontis y sobre el vuelo, el emblema 
de Cartería en metal dorado, consis
tente en^la carta alada bajo la coro
na imperial. En el frente, debajo de 
este escudo, y en el aro de la gorra 
llevarán las divisas correspondientes 
a las categorías y clase en forma es
calonada, de forma que el cordón in
termedio, si llevara más de dos, o -el 
inferior/ si fuera éste el número de 
los que les corresponden. tengan una 
longitud de doce centímetros el su
perior'y el inferior solamente ocho.

Las divisas de la categoría y clase 
las llevarán también en las puntas 
del cuello de la guerrera, sobre unas 
sardinetas del mismo paño sobrepues
tas, de siete centímetros de longitud 
y tres de anchura.

Las correspondientes a cada cate
goría y clase serán las que a conti
nuación se indican:

Carteros Mayores principales de pri• 
mera clase— Un galón paneiillo de 
oro de dos centímetros y tres cordo
nes de sutache de oro de tres m ilí
metros. distanciados unos d-? «otros seis 
milímetros. Estas divisas irán' en sen
tido vertical a la longitud del cuello 
de la guerrera. .

Carteros M ayóte* principales de se- 
gunda clase.—El mismo galón pane- 
tillo de oro de dos Centímetros, y dos 
cordones de sutache dorado.

Carteros Mayores de primera clase. 
Un galón panetillo de oro de un cen
tímetro, con dos cordones de sutache 
en oro.

Carteros Mayores cCe segunda clase. 
El mismo galón que el anterior y un 
sólo cordón. !

Carteros de primera claser— Tres 
cordones de sutache.

Carteros de segunda clase.—Dos cor
dones de sutache.

Como prenda de abrigo usarán pe- 
Iliza  ̂ que será también de paño azul, 
con amplicT cuello/ doble fila de boto
nes dorados, dos pequeños en los pu
ños de las mangas, a la altura de la 
cartera, y los correspondientes emble
mas en las solapas. Esta prenda, que 
llevará dos bolsillos laterales en el ses
go, de bastante amplitud, será algo 
más larga que la guerrera. Sobre ella 
llevarán también, en el lado izquierdo 
del pecho, la chapa, de metal con el 
número de cartero. Las sardinetas con 
las divisas de la categoría y clase, las 
llevarán en las mangas, a la altura 
de la cartera, en el sentido longitu
dinal de1 brafco.

Los Carteros dotados en *la actua
lidad de uniforme y pelliza de color 
gris, seguirán usándolos hasta que les 
sean renovados cuando se considere 
extinguido el plazo señalado para la 
reglamentaria duración de estas pren
das. 

UNIFORME DE VERANO

Será de la misma forma que el 
invierno, pero en tela gris lavable. 
No llevará vivos , ni en él pantalón nj 
en la guerrera, y los botones Serán 
dorados; se sujetarán de manera que 
puedan quitarse y poner fácilmente, 
sin estar cosidos.

L a gorra será de igual tela que el 
uniforme, confeccionándose lo mismo 
que la de invierno.

Con este uniforme podrán llvar. in
distintamente, zapato negro o blanco 
de lona. 
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Las divisas y emblemas se costearán 
por los interesados.

Personal subalterno
Para el servicio mecánico usará la 

prenda enteriza llamada «mono», en 
téla de mahón azul marino oscuro, con 
bolsillos de fuelle en el pecho, boto- 
nes dorados y los emblemas de Co
rreos en el cuello.

Para el servicio de Oficinas, unifor
me de paño ¿zul en invierno y de la
nilla de color gris en verano, com
puesto de americana cruzada, con dos 
filas de tres botones dorados, y el em
blema de Correos, en metal, en las 
solapas ; chaleco con una fila de cin
co botones plateados y pantalón recto 
sin franja.
. Las divisas serán galones de pane- 
tillo plateado en la bocamanga, for
mando ángulo recto siguiendo los bor
des de la cantera. Los distintivos pa
ra cada clase de Subalternos serán 
los siguientes:

Subalternos con sueldo de 6.Ó00 pe- 
setas.—Llevarán un galón de tres cen
tímetros de ancho y otro debajo de 

-,aquél de dos centímetros.
Subalternos con 5.000 pesetas.—Un 

galón de tres centímetros y otro de 
un centímetro.

Subalternos con 4.500 pesetas.—Un 
sólo galón de tres centímetros.

Subalternos con 4.QOO pesetas.—Un 
sólo salón de dos centímetros.

Subalternos con 3.500 pesetas.—Un 
Sólo gaJón de/ uri. centímetro.

La gorra será de plato, con visera 
y barboquejo de charol, sujeto éste 
con dos botones pequeños en plata. 
Llevarán en el frontis y sobre el vue
lo el emblema de Correos, igual que 
el de la solapa, en metal plateado. 
Rodeará el aro un galón de tres cen
tímetros para los Subalternas de 
6.000 , 5.000 y 4.500 pesetas; de dos 
centímetros para los de 4.000, y de 
un centímetro para los de 3.500 pe
setas.

Abrigo.—Pelliza de paño azul con 
amplio cuello, dos hileras d  ̂ tres bo
tones en plata. bolsillos com entes a 
los costados, emblema de Correos en 
la solapa, y en las bocamangas, los 
galones correspondientes. Esta prenda 

• será cinco centímetros más lar|a que 
la americana. .

Peatones, agentes montados y de 
enlace

Llevarán sombrero de fieltro gris, 
de alas anchas, flexibles, cón cinta 
grana y escarapela de los colores na
cionales al lado izquierdo, sobre la 
sardineta» formada ,con aquella cinta. 
Al frente llevará un emblema consis
tente en una cornamusa, atributo a 
las antiguas postas. En ek aro que 
ésta forma llevará la carta, y por en
cima, la corona imperial.

Carteros rurales

Estos Agentes usarán obligatoria
mente gorra azul, igual que la de los 
Carteros urbanos, con un sólo galón 
de panetillo de oro de un centímetro 
de anchura y doce de longitud en el 
aro debajo del emblema, que irá en el 
frontis sobr€ el vuelo.

Los Carteros rurales podrán usar 
también igual sombrero que los Pea
tones y Agentes montados, con la di
ferencia de que el emblema será el 
de los Carteros, y el galón dorado lo 
llevarán en la sardineta sobre la que 
va la escarapela, en sentido de su 
longitud.

Telecomunicación Uniforme para el
personal de Vigilancia

El uniforme para los Capataces y 
Celadores se confeccionará con pana 
rayada de color verde ohva, y con
sistirá en americana cruzada con dos 
filas botones de fhetal blan
co a cada lado, y un pequeño botón 
del mismo metal en la parte del puño 
de la manga.

Estos botones llevarán, en relieve, 
el escudo imperial de Armas de Es
paña. Los Capataces ostentarán en 
la manga izquierda, en la parte me
dia clel codo al hombro, un ángulo 
dé metal blanco de seis centímetros 
por lado, y con un ancho de siete 
milímetros las barras que lo forman, 
para los de segunda; dos ángulos pa
ra los de primera y tres los Capata
ces Mayores:

Esta americana llevará bolsillos a 
los costados, y uno más pequeño a la 
altura del pecho.

Chaleco del mismo género y color, 
con una fila de seis botones de metal 
blanco.

Pantalón del mismo género recto. 
Podrá usarse el de tipo «breecbes», 

icón «leggíns» de cuero color avellana. | 
i Gorra de cuero color avellana con ¡ 
oreja y cogotera, llevando al frente j  
el escudo imperial descrito para el i 
uniforme del personal Auxiliar, pero J 
de metal blanco, hecho a troquel o j  
fundición. j

En verano podrá usarse el mismo 
uniforme, pero de dril color caqui, y 

¡en los trabajos de campo, «mono» del 
nyismo género.

Abrigo— Chaquetón de cuero color 
avellana, con botones de metal blan
co, y los Capataces, con la • insignia 
descrita para la americana. En tan
to duren las actuales circunstancias, 
los1 «leggíns» podrán sustituirse por 
bandas de tela fuerte, del mismo co
lor que el uniforme.

Uniforme para eq oersonal de reparto

El uniforme (te este personal se con
feccionará con paño.gris verdoso, y

consistirá en americana cruzada, cha
leco y pantalón de la misma forma, 
y con los botones iguales a los des
critos para los Celadores.

Los Conserjes llevarán un ángulo 
igual al señalado paria los Capataces.

Gorra cuartelera de forma alema
na, sin visera y llevando ai frente el 
mismo escudo que el de la gorra de 
los Celadores.

En verano podrán usa?r el uniforme 
de dril color caqui.

Como abrigo, usarán, capa o cha
quetón de paño, del mismo color que 
él uniforme, impermeabilizado.

Cuarto.—Queda autorizado el1 Di
rector general de Correos, y Teleco
municación para dictar, por delega
ción, las disposiciones complementa
rios y de ejecución para el 'cumplí- 
miento de la presente Orden, quedan
do anuladas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la misma.

Dios guarde a V. I. muchos afioa.
Madrid, 6 de agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil) 
ORDEN de 4 de junio de 1943 por la 

que se declara con derecho a pen
sión a don Anár és Jiménez Ruiz y 
otros.
Exorno. Sr.: Por la Presidencia de

este Consejo Supremo se dice con esta y 
fecha* a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra) en virtud de 
las facultades que ie confieren las Le
yes de '13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. o*» núm. 1, ane- 
so) y Decreto’ de 12 julio de 1940 
(«D O » núm. 166), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Andrés Jiménez Ruiz y termina 
con doña Joaquina Moreno Borrallo, 
cuyos haberes pábivo$ se les satisfa
rán en la forma que se expresa en di
cha relación mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»

Ló que dé orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. mucho* años/' 
Madrid, 4 de junio.de- 1943.—E1 GWl 

neral Secretarlo, Juan berrera. • i 
Excmo. S r . ...



P á g i n a  7 7 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  a g o s t o 1 9 4 3

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

 Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Jiménez Ruiz ......................
DA Paz Torre6 Ruiz .............................

D. Dionisio canovaca Serrano 
D.a Manuela Atienza Martínez ........

D. Celestincj González Santiago 
D.a Micaela de Castro Bocos ..........

D. Manuel Castro Rodríguez ...........
D.a Avelina Somoza Pérez ..................

D. Manuel  García Martínez ........ .
D.a Carmen Rubín Pérez ............ .......

D. Gabriel iguacen Castán ..........
D.a Trinidad Iguacen Izuel .............

D. Jesús Fernández Ale'jog ............ .
D.a Rosalía Pérez ............. :...................

D. Manuel Ferréiro Palmeiro .........
D.a Remedios Pereira Pallín ..............

D. Vicente' Fon tela López ..................
- D.a Urbana Silva Ferrera ...... .'..........

D. Ciríaco Cotilla García .............
D.a María Rodriguez Bota ..................

D. Andrés Arribas: Martín
D.a Adrián^ Cuesta Llórente ...............

i
D. Vicente López González ............

D. Joaquín Navarro Moreno ......... ;
D.a Carmen Bertos M olina-..................

D. Juan Cabalgante Carrasco .........
D a Otilia Alvarez Polo ......................

D. Pedro Miguel Zabaleta .........
D .a María Juana Castañares Contá

ban la  .......... ..................................

D. José Vázquez yázquez .......... ...¿..
D.a Cleanentina Fernández .............

D. José Liz López ......................
D a Joséfa Girende de la Fuente

D. Joeé Vázquez Castro ........ .......
t).a Matilde Rodríguez Díaz ..... ........

D. Antonio Burgue Fernández .......
' D.* Filómeña Fernández y Fernández

Padres*......

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ........

Idem ........*.

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ........

Idem ...........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

‘ N

Regulares 5 .......

Idem ............... .......
F. E. T. Marruecos

Infantería 24 ...... t

Infantería 31 .....

Cazadores 2  ..........

Ifni 6 ............. .„ ...

Jnfantérla 22 

infantería 24

i
leg ión  .....................

Regulares 4 ..........

Artillería 13 .........

Carros 2 ..................

Infantería 5 ...........

Infantería 8 ...........

Infantería 22 .......

infantería 29 

Infantería 30 ,

liaem ........

Idem ........................
infantería 35 .......

Teniente c'on Antonio Jiménez Torres :......... .....

Alférez d^n Bernardo Canovaca Átienza .............
Falangista Antonio Canovaca A tienza.,.................. .

Alférez don pío Celestino González de Castro .....

Alférez don Antonio Castro Somoza .................i.

Sargento don Avelino García Rubín ............

Sargento c!on Francisco Iguacen iguacen ........

Sargento don Balbino Fernindez Pérez ......... .......

Sargento aon José Ferreiro Pereira .......... .............

Sargenta legionario don Domingo Fontela Silva 

Sargento don Francisco Cotilla Rodríguez .........

Cabo Alfonso López Sánchez ........... ......v....~.....;.

Cabo José Navarro Bertos .................

Cabo Francisco Cabalgante Alvarez .............. ...<r....

Cabo Ramón Zabaleta Castañares .......

Cabo Albino Vázquez Fernández .........7V. . .7 7 7  777 77

Cabo Jesús Liz Grende .................. .v^r...;....7 .̂..7777¡

Cabo Domingo Vázquez Rodríguez

Soldado Fnriqu^ Burgue Fernández .., . .« .. .7. 77.7777; 
Cabo Marcial Burge Fernández ' .........-......-..¿i....;

1
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 

 concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
0 Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in

teresados

Leyes 0 regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00

5.000,00
'

f'lrnvioba _ Córdoba .................^Córdoba

Malaca ....................

■ 1
Melilla .................. Málaga .1.....

795.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

^ 4.500,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00

\

( 1)

Valladolid Valladolid ............ Valladolid ..

Lugo .......... Monforte ............. LugO' ...........
•

Idem .............. ■Pfllne R/fiv ..... Îdem ............

Zaragoza ..........
!

Fuendecal deras . . . . : Zaragoza ....

$ T/iiÉto ... Ribadeo ................ Lugo ...... .aju&o **,...... .«•».►.

&

Idem ..... « ...1 Lugo ..................... Idem ........
•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

M alaca Melilla ................... Málaga ........

Badaioz ............ Almendralejo ....... Badajoz ......
24 noviembre Í942 

«
V alladolid ......... Valladolid ............ Valladolid ...

s

Toledo ...... ........ Ñuño Gómez ..... .. Toledo ...............

Málaga .......... .. Málaga ................ Málaga ,,,
«

2.160,00 Badajo® ...................... Taliga ........................... Badajoz

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

796,50

H

Guloúzcoa, ............... Anzuola .................. Guipúzcoa ..

LUgO ’ , , M M  . Monforte ...... 7...... X A o  . . . . . . . . . .

Guntín Idem ........ ... 'jdem .......
• *

jdem ¡ - , r ,  7,. r.. Idem - , , < 7 . » » « . . . Idem ......... y

tT í s í m , ”  - Fonsagra4 a Idem .tt:...-.../ 2.160,00

1
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a qué per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

i
D. Juan Vázquez Ferreiros .............
D.a Gervasia Rodríguez Díaz .............

D. José García López ........................
D.n Margarita Rodríguez -López

D. Isidoro Martín Rodríguez ..........
D.a Adela . Maíllo Antón ....................

D. Angel Langa Pérez ........................
D.a Asunción Péez Berzosa .............

D. OasiJido Corchado García ..........
D.a Brígida Campos Rubio ................

D. Jesús Alvarez Pico.................. .
; D.a Estrella Pico Sanjurjo .................

D. Francisco González . Vargas 
D.a Ana. Fundalio Martínez .............

D. José García González ...■...........
D.a Angela Castro Fernández' ..........

D. Juan Macedo Taborda ...... .......
D.a Carmen Rabazo Pilar .............

D. Baltasar Borradlo Rodríguez 
D.a Rafaela Rodríguez Díaz .............

D. Andrés Aaambar.ry Varela ....... .
D.a Mercedes Ibáñez Ibáííez ........ .

i
. D. Benito Fraga Montes ................ ...

D'.a Amalia Braña Pérez .................

D. José Montero Quíntela ...........
D.a María Antonia Fernández Rodrí

guez ...................................

D. Juan Camipos Llanos ..................
D.a Emilia García Navarro .................

%
D. Eduardo Ventura Domínguez ..... 
D.a Purificación Castaño Vázquez ...

D. Perfecto Pérez Estévez .............
D.a Peregrina Lago M-artínez ..........

D. Patricio Gimeno Gimeno ............
D a Engracia Diez * Portero .................

D. Antonio Fernández González ....7; 
D.a Salomé Iravedra Villamartín ......

D. Manuel Fernández Fernández ... 
D.aiCristina Rodríguez Fernández ...

D. Francisco Bé«tnonte de} Río 
DA Guadalupe del Río Ruiz ,..v.-....n7

Padres ........

Idem ..............

Idem . . . . . . . . .

Idem ..............

Idem .....i...

Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

£
Idem .........

Idem ..............

Idem ..............

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......... :

Idem .........

Idem ..........

Idem ......

Idem .....

ídem : 

Idem . . . r . . . . .

Infantería 37 ..........

Regulares 5 ..............

F. E. T. Zamora...

F. E. T. Zaragoza

Carros 2 ........................

Idem ..............................

Cazadores 2 ............

infantería/ 3

Idem ..............................

Idém ..................... ..........

Montáña 5 ..........

$

Cerifiola 5 .................

Cazadores 7 ..............

Infantería 8 . ..........

Idem .........✓....—.7 . . , . .

Montaña 8 ..................

infantería 17 . . . . . . .

infantería 18 ..........

Idem ...............................

Idem .............. .

Cabo José Vázquez Rodríguez .................

Cabo Francisco García Rodríguez ........ ........

Cabo Baldomero Martín Maíllo ............

Cabo Miguel Langa Pére& ...........................

Soldado Ignacio Corchado Campos ......

Soldado José Alvarez Pico ........................ ........

Soldado Rafael González Fundalio ............7

Soldado Benito García Castro ........... , . w r . ; . . . .

Soldado i.eandró Macedo Rabazo ........................

Soldado Manuel Borrallo Rodríguez....... . . .m r r . .

Soldado Manuel Azambairy Ibáñez . . , ..............* .v r

\  \

Soldado santiago Fraga Braña .......

Soldado Manuel Montero Fernández r .. ,,

•

Soldado Juan Campos García ................. ./....-..íttt;

Soldado Luis Ventura Castaño . . . . ............

Soldado Vidal 'Pérez Lago v . . .......

Soldado Marcelo Gimeno Diez .................

Soldado José Fernández Jravedira ........................ r.-.r;

Soldado Manuel Fernández Rodríguez .................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o A utoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

F ECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

i . -

(1)

E s ta tu to  de Cla
ses P asiv as del 
E stad o  de 22 
de  o c tu b re  de 

‘ 1926 y L e y  
de 6 de no- 
vie m  b r  e de 
1942 («D iario  
O ficial» n ú m e
ro  264).

*

24 noviem bre 1942

\

Lugo .....................

M álag a  .............

Z am o ra  ..............

Z aragoza  ...........

B ad ajo z  ..........

Lugo .................

B adajoz  .............

Lugo ....................

B ad ajo z  .............

Id em  .................

i
i S a n ta n d e r  ........

Lugo .................

Id em  ....................

B ad a jo z  ..........

Idem  ....................
\

P o n te v ed ra  .....

S o ria  ....................

L ugo ....................

Idem  ....................

S o ria  ....................

'

P u eb la  del Brollón.

M elilla  ......................

A rcén illag ................

O lvés .........................

A lburquerque ........

V illa lba  ....................

R iv era  del F resno ..

V illaodrid  ...............

A lburquerque ........

Z ah in o s ....................

S a n ta n d e r  ...............

P a s to riza  ..............

Corgo .........................

R ib era  del F resno .. 

F u e n te  de  León ...

T uy  ............. ...............

ÍQ uiñoneria ..............

V illaodrid  ...............

N avia de L u a rn a ... 

A greda .....................

Lugo ..........

M álag a  .......

Z am o ra  .......

Z aragoza ....

B adajoz  ......

Lugo .............

B adajoz  .......

Lugo ..... .. .. .

B adajoz ... 

Idem  ..... .. .. .

S a n ta n d e r  .. 

Lugo .............

Id em  ....... .

B adajoz .......

jd em  .............

P o n tev ed ra  .

S o ria  ..........

Lugo .............

¡Idem  .............

S o ria  ...........

>

3



P á g i n a  7 7 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a g o s t o  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad que 

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Jiménez Córdoba .........
D.a Dulcenombre Avalos Guerrero ...

D.a José Fernández Novo ............. .
D.a Emilia Fernández Fernández .....

D. José Carballeda Fernández 
D.a Dolores Oarreira López ............

D. José Manuel Oruz Cruz ............
D.a Lucrecia Matanzas Viadero ......

D. José Ramón Canto Pardiño .....
D.a Francisca López Vizoso ......... ...;

D. Sotero Urruchi Bustos ................
D.a Oliva Alonso Pérez .................. .

D. Eugenio Blanco Rodríguez ......... '
D.a Clara Eusebia Palacios ......!.........

D. Ciríaco Velicia Aragón ........... .
D.a Estefanáa Castelao Fanin ........ .

D. Fabio García Ramos ...................
D,a Valeria Medi?.villa Prieto .........

D. Isaac Crespo García ...................
D.a Toribia del Pozo Pérez ................

D. José González Rodríguez ............
D.a Paulina González Laguna .........

D. José Piñeiro Durán ........... ......
D.a María Pena González ................

D. Marcial Fernández Manares 
D.a Patrocinio ■ Fernández Falcón

D. Domingo Bonilla Fernández ,
D.a María Vicenta Cruz Fuentes ......

D. Diego González Lama ................
D.a ,María Mercedes Domínguez Do

mínguez ....................................

D. Cándido Fernández Fernández ... 
D.a Carmen Graña Pérez ................

D. Manuel Méndez Díaz '...............
D.a Pilar Ferreiro Fernández .......... ..

D. José María Fernández Núñez .... 
D.a Balbina García Calvo .... !..........

D. Antonio Ferreiros Ferreiros ......
D.a Dolores-Dacal Pérez ...................

D. Ange] García Díaz .................. .
Da  Rosa Rodríguez Neira

Padres ..............

Idem ............ ..

Idem

Idem .........

Idem ...................

Idem . . . . . . . . .

Idem ...................

Idem ...................

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem . . . a . . . .

Id em ..........

Idem .........

Idem ......... :

Idem .........:

Idem

. Idem .........

Idem .........

Idem

Fusileros 21 . . . . . . . . .

infantería 22 . . . . . . .

Idem . . . - . J . . . . . . I . . . . . . . Í .

Idem . . . . w . : . v . i . . . . . . . . .

infantería 23 

Infantería 24

Idem ............. . . * , ........... ..

Infantería 25 ............

Idem .........................................

Idem .............. ...........................

Infantería 28 / . . . ,  

Infantería 27 , . . .

Idem .............. ........................... ;

Infantería 28 ,

Infantería 29

Idem ...............................

Idem ..........................................

Infantería 30 . . . .

Idem ................................... .. ,

Idem .............

Soldado Antonio Jiménez Ajalos ............................................

Soldado Ramón Fernández Fernández .......... ..

Soldado Manuel Carballeda Oarreira ............ .t . ..... .

Soldado Severo Cruz Matanzas .................................................

Soldado Elías Canto López ............ ............. .........

Soldado CárStor Urruchi Alonso ..........................

Soldado Mariano Blanco Pa lacios '...................

Soldado Gerrpán Velicia Castelao ___......... .......

Soldado Lucilo García Mediavilla ; .....................................

Soldado Angel Crespo del Pozo .............. ......................................

Soldado Baldomero González González . . . . . . . . .  r . .

Soldado Ezequiel Piñeiro Pena .............................. ........... ..

Soldado Ceferino Fernández Fernández ............................

Soldado Domingo Bonilla Cruz .......................................................

Soldado Antonio‘González Domínguez .....................

Soldado Julio Fernández Graña ............ .............;...........r...

Soldado José Antonio Méndez Ferreiro ...................

Soldado Manuel Fernández García ........... . . . . . ....................

Soldado Antonio Ferreiros Dacal ................ .......................... -

Soldado Antonio García Rodríguez ....................................



Nú m . 2 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  7 7 75

Pensionan ual 
que 6e les 
. concede

Pesetas
¡a*--------------- —

.......
¡Gobierno Militar 
'o Autoridad que 
¡debe dar conoci- 
¡miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago,
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50 

/ '  795,50

795,5Ú

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50 

r -  795,50

, 795,50

795.50

\
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

i
795.50

t
i 795,50

795.50 

1 796,50

* (1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D O.» núme
ro 264).

i

«

1

i

j

24 noviembre 1942

M álaga ...............

Lugo ...................

Idem  ...................

Santander ........

Lugo ...................

Burgo» ................

Logroño ........ .

Valladolid ,, ...

Idem  ...................

Idem  ...................

Idem ........... ........

Pontevedra .......

Valladolid ........

\
B adajo» .............

Lugo ...................

Idem  ...................

i
ídem  .v........

fdem

ídem  ....................
#

ídem  .................. .

•

Archidona ...............

Cervo ..................... .

Bóveda ....................

Merueío ...................

Valle de O r o ...........

Bozoo ..... ............

Torrem ulña .............

Valladolid .............

V. de Campos .......

k
M elgar de Abajo ... 

T . de'*'a Abadesa ...

Tuy •........ . .................

Valladolid ...............

R ibera del Fresno. 

Villalba .....................

Fonsagrada .........

Idem  .........................

Antas de Ulla ......

Puebla de Brollón.. 

Neira de Jusa ......

Málaga .....

Lugo ............

Idem  ............

Santander ..

Lugo .........

Burgos .. . .7ll

Logroño .......

Valladolid ...

Idem ........ i

Idem ....... .*

Idem ...r... 

Pontevedra . 

Valladolid ... 

Badajos k...¿  

Lugo ............

Idem  ............

Idem  .............

Idem  .............

Idem, ............

Idem  ........ .

I



P á g i n a  7 7 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a g o s t o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
 Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Valcárcel Pena .............
D .a Francisca Castro .......................... Padres .,, . Infantería 30 ...... Loldado Juan Valcárcel Castro ...... .......................

D. Juan Antonio Balsa Pereira ......
D.a Consuelo Fernández Río ............. . Idem ......... Idem .................... ... Soldado Casto Balsa Fernández .................. .......

D. José González Souto .......... ...........
D.a Canncn Roca Bálsa ..... ............•• Idem ...... . Idem ' ...................... Soldado Fernando González Roca ............

D. Constantino Nimo Freire ..... ........
D.a María Fiuza Vara ...................... Idem .......... Idem .............. . Soldado Tomás Nimo Fiuza .............. ............

D. Jesús Fraga Cabarcos ..................-
D.a Josefa Lodeiro Parga ..... ........ ...... Idem .......... Tden* ....................... Soldado José Fraga L o d e ir o ........>........ ...............

•J>
D. Agustín Castro Paz ...... .........
D.a María Balsa Blanco ...................... Idem .......... Idem .................... Soldado Eenilde Castro Balsa ......................... .

D. Jesús Fidalgo Santiso ..... ............•
D.a María García - Otero .................. ' Idem ........... Idem ....t,.............. Soldado Cándido Fidalgo García ................. .......

D. Benigno Fernández .Veiga ...... ...
D.a Perfecta Fernández Arias ......... . Idem .......... Idem ........................ Soldado Manuel Fernández Fernández ............

D. Manuel García López .......... .....;
D.a Josefa Rodríguez Márquez .......... Idem .......... Infantería 31 ........ Soldado. Manuel García Rodríguez ......... ........ ......

D. Severiano García* Pérez ............. .
P .a Josefa Ares Pomas ......... ................ Idem .......... Idem ........ .............. Soldado José García Ares .....7 . . . . 777;

D. Juan Vétéz Díaz ..... ..7.........
D.a Rosa Naséiro Ferreiro ..........,r ... Idem ........... Infantería 32 ....... Soldado Benigno Vérez Naseiro ............... 7.....7*,;

D. Manuel Mera Bolaño .............. .
D.a Josefa Fernández Arias ............. Idem ......... . Idem ............. ........ Soldado Herminio Mera Fernández .............. .......

D. Manuel Ares Maseda ......... .......
D.a Andrea Bóuza Prieto ........... Idem .......... infantería 35 ........ Soldado Sabino Ares Bouza .............. ............... .

D. Enrique Bermúdez Brugat .—..vr... 
D.a Brígida Graña Díaz ............ Idem _^.;..... I¿em  ......... Soldado Manuel María Bermúdez Graña

/ •• /
D. Manuel Darriba Núñez ......v..v..-
*D.a Dorinda Balboa Casánova ......... Idem .......... Idem ........ .-r;r.vr.'.... Soldado Cosme Darriba Balboa ....-.....

D. Jesúc; Fernández Bolaño ..............
D.a Amadora Cabanas López ............ Idem .......... Idem .......... ............

/
Soldado José Fernández Cabanas ............. ..........

D. Matías Castro González ..............
D.a Esperaza Aira Rodríguez ; Idem ......... Idem ......... Soldado José Castro Aira ......

D. José Bañobre "Nieto ..................... .
D.a María Vicenta Sanmartín Curras Idem ......... Idem ........ 7r.7r.r..7.. Soldado José Bañobre Sanmartín ............

D. Luciano Almirante Rueda ...r..... 
D.a Ana Pérez Santalbas ............. . Idem ...;..7..

i
Flechas Azulés ...... Soldado José Almirante Pérez ........w...7.-.rr.r....«i-

é
D. Valentín Arévalo Acruil-ar ..........
D.a Victoria Mata Medina ......... ....... Idem ........

*
Fleehas NetVas .... Soldado Jpsé Arévalo Mata ..................... .............

D. Luis Vázquez Flores ......... ./.....tv.
D.a Felipa Salguero Martínez' Idem Idem

./

Soldado José Ignacio Vázquez Salguero *-...¿*0 5 3=



N ú m  . 2 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7 7 7

Pensión anual que se les Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empe- zar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna   el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

concede
Pueblo Provincia

Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50/

795.50 

; 795,50

795.50

795.50

795.50 

'796,5o

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795.50

(1)

J

m

I

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
E stado* de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D. O >> nú
m ero 264).

\

24 noviembre 194 

#

*

Lugo ...................

ídem  .........................

jdem  ...................

La C oruña

Lugo ...................

Idem  ...................

Lugo ........ ..........

Idem  ...................

León ..................

Lugo .......\ ..........

2- Idem  ................

Idem  ...................

Idem  ...................

Idem  ...........

Idem  ...............

Idem  ............... .

Idem  ........

Idem  ...........

S an tan d e r ...r.-.v,

B adajoz .............

Idem  ...........

Lugo ................................

Jove ..................................

G ennades ...................

Nova ........................

Abadin ...........................

G erm ades ..............

T abeada ..................

V illaodrid ..............

C abañ asraras .......

V illalba ............... ..,

G erm ades

Fonsagrada ..... •••.

G ennad es ..... ......

F onsagrada ..............

Puebla del Brollór

Fonsagrada ..............

Puebla del Brollór 

G erm ades ^ . . . r . . ; . . . ,

Perrozo ........................

V de la  T o r r e .......

Puebla del Prior..

\

Lugo ............

Idem  ........

9

Idem  ................

La C oruña ..

¿ugo ................

, Idem  ................

. Lugo ................

. Tdem  ....... .

, León ............

LUgO

. Idem  . . . . v . . „ t 

. Idem  . . . . . . . . . . .

♦ Idem  ................

. Idem  ...77 7....
9

i Idem  . . . . . . . . . .

. Idem  ..............1

i Idem  ................

. Idem  77 

: S an tan d e r ..  

. Badajoz, . . . . . .

. Idem  * ,....,-..7

* f*

n



P á g i n a  7 7 7 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a g o s t o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

1
A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per-, 
fenecían los cau- ¡¡ santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Manuel Vázquez Perrera ........ .
D:a Isidora Le i ton Hernández .............

D. Juan Pérez López ......... .
DA Victoria Motiloa Sáenz .............

•
D. Patricio Alvarez Trinidad .......v?
DA Isabel Ortiz Merchán ................

D. Leandro Guinea Sabando ....t.tt. 
Da Sebastiana Bastida Obián .........

D. Ladislao Marquecho Frías ..........
DA Francisca Alonso' Aydillo .........

D. Andrés Fernández López ...........
DA Felisa López Rodríguez .......... .

D. Antonio Maclas Carrera .............
D.a María Chanive/ Roldán ......

*D. Teodoro. Mateos Lorenzo .........
I »  María González Lanchas .........

D. Manuel Unanua Arbeloa .....;..... -.
Da Lsidra ^Apesteguía Ola ................

D. Antonio Castro- Curras ......i......-.-.'
Da Francisca Ferreiro Campello

D. BaTbino Martínez González.
D.a Vicenta Díaz Cora ............... ........

D. Antonio Castro Garrido ....... .....
DA Purificación Zafra Aceituno'

D. Mariano Crespo López .............;..
Da Teo«dora osorno Hoyos ............... .

D. Ventura Vicente Vega Sánchez ... 
D.a Isidora Núflez Matamoros ..........

D. José corral Rigueira ................. . . . . . . 7.7

Da María Flora Fontao' Ciriz

D. Benito Montero Crespo .....i..;... 
Da Amancia Martin Fraile ............

D. Isaac .Cortijo Bustamante ..........
D.a Constancia de la Torre Alonso...

D. Mateo Fernández Cancona ..u.- 
D.a Adela Trigo Domínguez ........ .

D. Federico Gutiérrez Reglero ..-.<¡-.7̂  
Da Quiteria Cuadrado Bello .............

D. Diego Odriozola Llano ........-...-7...
DA Cristina Quevedo Quevedo .........

D Gregorio Tpré« Resano ........ .
DA.Juliana Terés Méndez

Padres . .  ,,

Idem ...............

Idem ...............

Idem ........

Idem ...............

Idem .................

Idefn .................

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem ...... . . ,

Idem .........

Idem .........

Idem . . . r . . . , .  

Idem

Idem .........

Idem . . . 7 . . . . .  

Idem . . . « y . . . .

Idem ...... .

Idem

Idem

. Flechas Negras . . . .

F. E. T. Alava . . .

F. E. T. Badajoz..

F. E. T. Burgos . . .

Idem ........... .........................

F. E. T. Castilla...

F. E. T. Cádiz . . . .

F. E. T. Navarra.

Idem ......................................

F. E. T. Lugo

- Idem .................... ..................

F. E. T. Palencia. 
•

Legión ..................... ..i...

Idem
•

Idem . . . . . . .7 T ..-7 7 .. .

Idem ............... . - . . ¿ 7 . . .

Idem ............. y . . . . . . . . . . .

Idem ............. r . - ^ 7 7 . . . . . .

Idem .7 ..77 7 77 7 77 7 7 .....

Idem . . . . r r . 7 r . . r . . . ; .

Idem ............... ..

Falangisfa José Vázquez Leiton ......................................

, Falangista Honorio Pérez Motiloa ................ .......

Falangista Juan Alvarez Ortiz .....

Falangista Saturnino Guinea Bastida ......... .T -.r ...

p

Falangista Mario Marquecho Alonso ......... .......

Falangista Paulino Fernández López ....... . . r r . ....

Falangista Manuel Maclas Chanive ............... . . . . t t . . . . .

Falangista Marcelino Mateos González ....-7-.7..V...

Falangista Nicasío Unanua Aposteguía ...........

Falangista ĵ Tosé Castro Ferreiro ........... .............. TTtry.rr;.-

Falañgista Balbiño Martínez Díaz . . . . . . 7 . . ¡..777.-y.7

Falangista Luis Castro Zafra .............................. . . . , . - . 7 7 7 . . . .

Legionario Julián Crespo osomo . . . . . . . . . . . . . 7777....;

Legionaria Benito Vega Núfiez . . . . . . . . . . . . 77.tttttvtt;.
1

Legionario Jesús Corral Fontao . . . . . . ...w ...7777777777,

Legionario Benito Montero Martín .....

Legionario Alejandro Cortijo de la Torre ..........7777.

Legionario Juan Fernández Trigo . . . . . . . . . r . . . . - . . . . - . ;

legionario Vicente Gutiérrez Cuadrado ...........7777.

• A-
Legionario Angel Odriozola Quevedo ..................777.77,.,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
\

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

2.178,90

6.322.00

2.178.00

U 0 2 ,0 0
1 ' \

(1)

f

%

/

teta tuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de

' 6 de noviem
bre de 1942 
(«P iano O fi

cial» n .° 264).

24 noviembre 1942 

<v

Badajoz .............

Alava ................

Badajoz .....v ...

Burgos ................

Idem .....................

Toledo ................ .

Cádiz ...................

Salam anca ........

Navarra ..........

Burgos ................

Lugo ............ .

Jaén ................

Valladolid ......

Badajoz . . . . . . . . . .

Lugo ............ .

Valladolid ’ .........

Idem ............. . 7 . . . . . .

Badajoz .........

Valladolid ....

Santander .. . . . .

Zaragoza

Higuera de Vargas

Antoñana ........... ..

Alm endraiejo 

Ayuelas ..................

S. M . Rivarredonda 

. Robledo del Mazo; 

Cádiz ......................................

Casillas de Flores.
/

Mañeru ................... ..

Sán Jüan de Alba.

Viver0 ....................... ..

Frailes .......................
/

Valladolid . . . . . . . . . . . .

Zahinós . . . . . . . . . . . . . . .

Taboada ............. .

Tordesillas .. . . . . . . . . .

Valladolid ...... . . . . . . .

Fuentes de León... 

Medina de Ríosecc

Anievas ............. ................

Andosilla 7 r .7 7 7 .^ ,r . .

Éadájoá ír .w .

^Alava .................

Badajoz ...........

Burgos ,.t.|
Idem ...................

1
Toledo .............! .

1 Cádiz .................

Salamanca .

Navarra .........

Burgos . . . . . . .

! Lugo .7. . . .7..

Jaén ................

Valladolid . . .  

Badajoz .. . . . .

Lugo ...................

Valladolid

■ Idem ...................

Badajoz . . . . . 7

i Valladolid . . .

!

Santander . .

1

, Návárra . . . r r ;

i

3

i

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a , C u e r p  o 
Unidad a que  

pertenecían los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Melitón Maroto García ...............
D.a Viotoriana Herrero de las Cuevas.

D. Joaquín Ferrer Iniesta ....................
D.a María Encamación Martínez Ma

teo .........................................................

D. Lisardo Velasco Sotillo .............
D.a Paulina Rodríguez Pérez ...............

D. Florencio Fernández González ... 
D.a Antonia Esteban Rico ............... .

D. José González Macia ...................
D.a Carmen Rodríguez Pérez ..............

D. ' Francisco Fernández Fernández. 
D.a Dolores López López ...................... .

D. Juan Andrés Domínguez Morales. 
D.a María Ramírez Pérez .............. .

D. Manuel Pérez Alvarez ............... .
D.a Joaquina Rodríguez Rodríguez ...

D. Manuel Casanova González 
D.a Manuela Sobrado Iglesias . . , .......

D. Enrique Carrasco Moreno .......
D .a Luisa Cruz Duarte ..‘................. ........

D. * Casto Fernández Vázquez .......... .
D.a María López Alvarez ........................

D. Jacinto Castillo Martínez ....... ..;
D.a Dolores Amador Quesada ....... .

D. Antonio Campos. Herrera ........ u..
D.a Carmen Aloobendas Muñoz .......

D. José Ortiz López ...............................
D. Juan Villa Orríz ............... ......... .
D. José Oarunchu Carballeira ...........

D. José Fernández Fenabad .............
D. Juan José Galea no Morán ...........
D- Antonio Zaragoza, López .............. .
D. Feliciano Cillero Millor ...............
D. Manuel Fernández .Moreira .. ..
D Benito Canto Salgado ........... ¿.......
D. Felipe Calle López ......................
D. José María Orbegozo Iruretago.

yena .............. ................ .................
D. José Vázquez‘ Rieueira .............. .
D. Eusebio Buendía Córdoba ....... .
D Martín Coronado Rubio ...........
D. Ignacio Herrero Miguel ...............

D. Juan Vivas Bueno ....................... .
D.a Francisca Gamero Rivero

Padres

Idem .........

Idem ...........

Idem ........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

ídem ...........

Idem ........... ■

Idem ............
i
1

Idem ...........

Idem ...........

Padre .........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .............
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Padres . . . . . .

Regulares Larache(

Regulares 5 ...........

Artillería 4 ...........

Artillería 13  ...........

Artillería Í5 ...........

Artillería 16 ...........

Caballería 2 ...........

Caballería 3 ...........

Cazadores ...............

Zapadores Mrrcos. 

Zapadores Meares. 

Dpsto. q. Remonta

Guardia Civil ... ,

Infantería 23 .......
Infantería 30 .......
F. E. T. T. Mtjrra
1
Infantería 3 ...........
Infantería. 6 ..........
Infantería 7 .......... ;
Infantería 30 .......
Idem ............... ......
Infantería 35 .......
F. E. T. Castilla..

F E T. Guipúzcoa 
F E T. Lugo .-. 
F E. T León ...
Legión ....................
Artillería 12 ..........

Artillería Ceuta ..
1

Soldado Melitón Maroto Herrero .............................
/

Soldado Rogelio Ferrer Martínez .............................

Soldado Alfredo Velasco Rodríguez .....................

Soldado Jesús Fernández Esteban .................. .......... .

^Soldado Edyardo González Rodríguez ........... .........

Soldado Ramiro Fernández Ramírez ........... 1.......

Soldado Manuel Domínguez Ramírez ........ ..-...-.77.

Soldado Cándido Pérez Rodríguez ..........

Soldado Antonio Casanova sobrado ............. ........7

Soldado José Carrasco Cruz ........... .
p

Soldado Bautista Fernández López . . . . ......7777.....7

, Soldado José Castillo Amador ............... .........7

Guardia Nicolás Campos Alcobenda^ ....... ...w......

\
Teniente don Amadeo Ortiz Gómez ..........77777...7
AJférez don Felipe Villa Forte ........................... .

/Sargento don Manuel María Carunchu Ramil ,

1 Soldado Carlos Fernández Franco ........................;.
¡Soldado I ’oefonso Galeano Morán ......................
Soldado Antonio Zaragoza Valderrama .......... ......

¡Soldado José Cillero Cendán ....................................*.
1 Soldado José Fernández Aguirre ........................... .

.1 Soldado Teófilo Canto Seivane ............... .................

.jFalangista Mariano . Calle Gómez .........................

t Falangio a Esteban Orbegozo Gurruchaga ........
. Falangista Francisco Vázquez' Fernández ............
‘Falangista Aureliano Puendía Domenech ............
iLegionaro Antonio Coronado Diez ................ ..... .

/.Soldado Manuel Herrero Sanau................................

, Soldado Torr eo Vivas Gamero ........... . . . ...... .....r..;.



N ú m .  2 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a   7781

Pensión anual 
que se les 

concede
G obierno Militar 
o A utoridad que 
debe dar con oci
m iento a los In

teresados

Leyes o regla- 

nen tos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe- : 

zar el abono de la ; 
pensión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia 
Pesetas Día Mes A ño

1.565,00 V a llad olid  ......... V illa lón  . .................. V a llad olid  ..
: ; r.

1.565,00 A lm ería ............. A lm ería  % ...... ........ A lm ería  ......

795,50

/

V a llad olid  . . ... . . M edin a  del C am po. V allad olid  ..

795.50

795.50

795.50

Id em  .... V a lladolid  ....... ........ Idem  ............

Lugo ................ L ugo ........ .
...

/

Id em

P u ebla  del B r o ll^ i 

F on sa grad a  ............. Idem  ............

795,50

\

B a d a joz  ............. V. d e  los B a rros ... ¡B a da joz  ......
‘ :

795.50

795.50

795.50

795.50

P on tevedra T u v  ................. *.......... P on tev ed ra i

i E statuto d e  C la
ses P asivas del T.Uffrt ............

4 .........  444

P u ebla  d e l B ro llón  

M elilla  .......................

L u so ...........
E stad o  de 22 
de octu bre  de 
1926 y Ley de

,24 !Lioviémbr e 1942 i  1 a era M álaga .........
(1 ) 6 de n ov iem 

b r e  d e  1942 
(«D . O .» n ú  T.UffO .... P uebla del B ro llón

3

L u so  ..............
m ero  264).

795,50

3.565,00

•jaén ................ Jaén  ....................... Jaén  .......... .

!B a d a joz  ..........

1 »

Puebla Hp A lcocer. B a d a joz  ....

7.500.00 
5.000,00
4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

L eón  .......................... L eón  ......................... . T.onri .....
¡B a d a joz  ............. A lm endratlejo *......... B a d a joz  .......
L ugo ..................... G erm a d es  ............ Lugo .............

jd e m  .................. O ro l ............................. Id em  .........
B a d a jo z  .......... A lm en d ra le jo  ....... B a d a joz  . . ... .
MálflVfl. . . . . . . . . . . B en a lm á d en a  ......... M álaga .......
,L ugo .................... V illa lba  .................... L ugo .............
Id em  ............................ V iver0 ....................... . Id em  .................

795.50
795.50

íd e m  .................... I  U gO  i ................................... ■rripm .......
V a lla d o lid  ..... . . P u ep te  O lm ed o  .... V a llad olid  ..

795.50
795.50 *

.G u ipú zcoa
¡LuflVk

A zpeitia ....................
T a b oa d a  ................

G u ip ú zcoa . 
¡Lifgo ..........

• 795,50 
2.178,00

i 1 A lm ería  ............. A lm ería  ....................
¡B a d a joz  ............. P. d e  la  C alzada .. B a d a joz

795,50 

* 795,50

Z a ra g oza  ......... Z a ra g oza  ......... Z á ra g oza .... 

B a d a joz  , , ,
*

jB a d a jo z  . tv.ttt. . . A lburqu^rque r . . . . . . . .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unídacl a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cándido Francos Díaz .................

D.a Josefa Bautista Domínguez , , ... 
D.a Josefa González Fernández ... ,,

D.a Candelaria de Vierna y Belado...

D.a Eloísa Ramos Cerezuela .............
D.a Leonor Ruiz Camajosa .................
D.tt María Villares Río *......................t.
D.a Filomena Villa Rodríguez ..........
D.a Manuela 'Genio Rosado ............
D.a Cándida Ruiz Espinosa....... .........
D.a Antonia Bozas Camero .............

D.a Josefa Becerra Lucen a .................
D.a Felipa Gutiérrez Cordón ...... .......

• D.a Justa Cela Carbajo ....................
D.a María Fernández Escolano ..........
D.a Angela Casas García ....................

D.a Amalia Rodríguez Fernández ... ,
D.a Blasa Pinero Delgado .................
D.a Juana Patrigo Alvarez .................
D.a Guadalupe López Maldonado ......
D a Demetria Gómez Segovia ....i.......

D.a Vioenta Muñiz Caridad .................
D.a María Gacio Goyánez .................
D.a María Gasa 11 a Miranda ..............
D.a Dolore¿ Gástelo Prado .................

D.a Francisca Martínez Cuai'tero .....
D.a Coínstantina Goñi Reta ...... ........
D.a Ignacia Lasa Arcelus ............ .

- P a Cándida Hernández Alares ......
D.a Emetería Valdivieso Liaño .........
D.a Pilar Nieto Bláncuez .................
D.a Luisa Al vite López ........................
D.a Manuela López Fernández ..........

D a Manuela Vareía García '.............
D.a Heiminia Cabrero Molina ..........
D a Lucila-Estrada Alvarez .................
D.R Catalina Guerrero Conde ..........
D.a Julia Caballeros Iglesias .............
D.A Pura Castro Losada ....................
D.a Antonia Santos Ruesga ......

D.a Josefa Pardo , Vfidhez .........
D.a María Josefa Vinuesa .Pardo ......
D. Juan Vinuesa Pardo .....................
D José Vinues^ Pardo ................... ;
D. Francisco Vmuesa García .........

D.a Placeres Rodríguez Martínez ......
D * Manuela Cuezva Cantera ..............
D.a, María Antonia Míguez Fernández

, «
D.a Hermógenes Calvo Martínez ttl...

Padre .......

Madre 
Idem ...... .

Idem ...... .

Idem .........
Idem ...... .
Idem .........
Idem ........ .
Idem ......
Idem ..........
Idem .......

Idem ......
Idem ......
Idem ....... .
Idem ...... .
Idem ..........

Idem ........
Idem .......
Idem .........
Idem^ . . . . . . . . . . . . .

Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem .........
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ..........

Viuda ........
Idem .........
Idem ........ :
Idem ..........
Idem .........
.Idem ..........
Idem ..........

Idem ......

Huérfanos...

Viuda .......
Idem .........
Idem ..........

Idem

Zapadores . . . . . . . . . . . . . . .

F. E. T. Zaragoza 
Cazadores 8 .. . . . . . . . . . . . . . . . .

infantería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Infantería 38 . . . . . . .
F. E. T. Oviedo . . .  

Infantería 29 ...
Regulares 2 ..........
Carros 2 .................
Las Navas 2 .......
Infantería" 3 ..........

Cazadores 7 ..........
F. Negras núm. 15
Infantería 17 ......
Idem ................. .

Infantería 22

Infantería 23
Infantería 25 . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Infantería 27 
Infantería 28 . . .

Infantería 29 . . . .  

Infantería 30 . . .  ,

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Infantería 32 . . . . . . . . . . . . .

F E. T. Aragón... 
F. E: T. T.° Lácarj 
F E. T- Zumala-|

cárregui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |
F. E. T. Zaragoza, j

F. T. ; . . . . . . . . . . . . . . . .

Regulare*. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Artillería 2 . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i

Infantería . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . .

Infantería 25 . . . . . . . . . . .

Guardia Civil , ,

Infantería 27 . . . . . . . . . . . . . .

Infantería 30 . . . . . . . . . . .

F. E. T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guard’a Civil . . . . . . . . . . .

, \

Ametralla dora* 7
Infantería '22 . . . . . . . . . . . .

Infantería 23 . . . . . . . . . . .

1
Infantería 24

Soldado Atilano Francos López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniente don Antonio saavedra Bautista . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alférez don Manuel González González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alférez don Carlos Sánchez-Ocaña y Vierna . . .

Sargento don Roque Bueno Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargenro don Jerónimo Cacho Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

jCabo Ramón Fuentes Villares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo iVrú.uel Armesto Vilia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Benigno Romero Genio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Francisco B arrien tos Ruiz . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Hipólito Aparicio Bozas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Serafín Cuadrado Becerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Manuel Hernández Gutiérrez .............
¡Soldado Felipe García Cels ......... ......................
Soldado Pablo Escolano Fernández ......................

Soldado Ovidio Tejedor Casas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Manuel Agüero Rodríguez . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Eduardo Cábanas Piñero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

Soldado Sabino Sanguino Pantrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Julián Gallardo López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Juan José Ibáñez Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Claudio Eiroa Muñiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Guillermo Gallardo Gacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Ricardo Fernández Gasalla .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

Soldado Emilio Pardo Castelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Falangista Teodoro Amatriáin Goñi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Falangista Jesús Urta Lasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[Falangista Mariano Polo Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Falangista Femando Ereña Valdivieso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado Casimiro Calderón Nieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado José Rodríguez Alvite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado Manuel Aguilar López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniente con José González González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniente don Francisco Ordás Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sargento don Gilberto Castañeda Villagrá
Sargento don Cristóbal Carranza Galván . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Anastasio Peña Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Teolindo Besteiro Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Pablo Piélagos Mancebo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Francisco Vinuesa Pardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . - i . - . . . . ; .

t

y

Srídado Laureano Vázquez Martínez , ~ 7 u . . r . .

Soldado Félix Senderos González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado Jesús Guerrejro Lámelas _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

1
Soldado Carlos Páramos Figueira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Dia Mes Año

Delegación de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pueblo Provincia

795.50 ^

7.500.00 
5.000,00

5.000,00

4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00

795.50 
79,;. 50
795.50

795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50

795.50 
2.160.00

795.50 
795 50

¿  795 50

795.50 
705 50
795.50 ’
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50 
795,50‘

1.565.00
795.50 

; 795.50

7.500.00
7.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 

' 2.160.00
2.160,00

'.

3.830 00

?

795.50
795.50 

■ 795,50

795.50

•

j

(1) iii
1
1i í
¡

*

i

,

Estatué .de Cla
ses Pasivas del 
Estaño de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6_ de noviem 
bré de i 9 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

/

Lugo ...................

Las Palmas •••••* 
Lugo ...................

La Coruña .......

Almería .............
Valladolid ........
Lugo .................. .
Idem ...................
Badajoz ............
Idem ...................
Idem ...................

Málaga ...............
Badajoz ........ .
León y ...............
Zaragdza ...........
Patencia ...........

Santander ........ .
Valladolid ........
Cáceres ............
Idem ...................
Santander ........

La Coruña .......
Lugo ....................
Idem ............... .
La Coruña .......

Zaragoza ....... .
Navarra ...........

Guipúzcoa ........
Zaragoza..............
Santander
Valladolid ........
Lugo ...................
Tdem ...................

La Coruña .......
Madrid ..............
Valladolid ........
Badajoz .............
Cáceres^....... '•••.
Lugo ....... ......... .
Patencia .........

Granada .-.rr;.r..

Lugo ..;r......jtt...
Burgos ...............
Lugo ...................

Pontevedra 7;..n

Pastoriza .................

Las Palmas ...........
Monforte ........... <....

El Ferrol ................

Beires ........................
Tiedrá ......................
Villalba ...................
bóveda ....... ’. .........-
Alburquérque ........
Torromejía ............
Alburquerque .......

Melilla ................ .
Barcarrota ...........
H de Jamuz ...........
Colmarza ...............
V. de la Vega ......

Penagos ...................
Medina del Campo
Torrequemada ......
Cañamero ...............
Hayuela (Udia§)...

Sada ..........................
Chantada ................
Pastoriza .................
Téijero ......................

S. M. de Moncayo 
Falces .......................

Eibar .........................
Zaragoza ...........
Reinosa ....................
Valladolid ...............
Bóveda .....................
Chantada ................

La Coruña ..............
Madrid ....................
Vecilla ............... .
V. de loe. Barros... 
Arroyo de la Luz... 
Puebla del Brollón 
Villa de Guardo ...

Alamedilla ..............

Jove ...........................
Frías .........................
Vivero ......................

Tuy .......

Lugo ........ .

Las Palmas . 
Lugo ............

La Coruña ..

Almería .......
Valladolid1 ...
Lugo .............
Idem ........
Badajoz .......
Idem .............
Idem ............

Málaga ,,,.
Badajoz .......
León ............
Zaragoza .... 
Falencia ....

Santander .-. 
Valladolid ... 
Cáceres ......
Idem ........ .
Santander ..

La Coruña ..
Lqgo .............
Idem .............
La Coruña ..

Zaragoza .... 
Navarra ......

Guipúzcoa .. 
Zaragoza i... 
Santander. .. 
ValVadolid ...
Lugo ............
Idem .............

La Coruña ..
Madrid ^ ......
Valladolid ...
Badajoz ......
Cáoereg ...*~ 
Lugo
Patencia ¿ai

Granada ....

Lugo
Burgos .......
Lugo .............

Pontevedra * 
»

4

8

8

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M anuela P edrero  M artin  ........... .
D .a Luisa M até C asado ...............
D .a A ngustias Díaz V arela ...................
D .a Angelina F ernández .......................D .a C an n en  Miguez Diz ................
D .a Delfín a O erracln de R ueda ...........
D .a E lvira F ernández López ...............
D .a Rem edios G u tiérrez Jim énez ,,,
D .a Adelaida Lacosta T orres ...............
D.a F rancisca Velasco M artín  .........
D .a E u la lia  F ernández Collado ...........
D .a M ercedes R ivera Seijo ...........
D.a C eferina G arc ía  Luengo ...............
D.a F rancisca M artín  M uñoz ...............
D.a Nieves Villalba G il López ...........

D.a Mamuela del Saz y Rooa ...............
D .a Josefa Cajal- Peyrona ............... .
D.a M aría  Lozano López ..............
D. Domingo F ernández Lozano 
D.a C arm en F ejn án dez  B runo ...........
D.a M oneerrat Ventoso. R ovira ...........
D .a M aría  M uñoz Valle .......................
D.a M aría  A ntonia L inde B arranco  ... 
D .a P ila r  T reno r A irospide ...............
D .a E m ilia M oreno A naya ...........
D .a E p ifan ía  Q u ijada  G a m ach o
D.a EiQilia B aones B olaños ...............
D .a M aría  Luisa B arria l L aurín  
D.a M aría  Luisa B lanco P rie to  
D .a Ezequiela M artin  O rteg a  ...............

D. José G ra je ra M uñoz
D .a Ana M artínez  B andera ...................

D .a Dolores C orral M ena .....................

D-4Joaqu ina  M oreno B orrallo

Viuda ........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem

Idem  rrí.......
Idem  ...........
Idem  . . ........
H uérfanos...

V iuda ........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
I d e m ............
Idem  ...........Idem  ..........'.

'Id em  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Padr&s ........

Viuda ........

, M adre .......

In fan te ría  25 ........
Idem  .........................
In fan te ría  30 ........
Idem  .....................
In fa n te ría  40 
F. E. T. C astilla...
F. E. T. Lugo .......
F. E. T. M arruecos 
F. E. T. Zaragoza. 
F  E. V .......................
Legión ......................
Idem  .........................
Idem  .........................
Idem  .........................
G u ard ia  Civil .......

C arabineros ...........
M édico ....... ..........

C arabineros ...........

Idem  ........ .-.-....r......
In fa n te ría  ...............
Idem  ........................
C aballería ...............
A rtillería ..... ..........
O. M ilitares ...........
Aviación .............
G uard ia  Civil .......
In fan te ría  ...............
G u ard ia  Civil .......

Idem  .........r.-.......

G u ard ia  Civil

Paisano  m tzdo. ...

Soldado Ignacio G arc ía  do P rad a  .............. .......s
Soldado Félix Díaz Antón ............................... .

¡Soldado Jesús 'Gómez O tero ..................................
Soldado Camilo Vil a F reire  ........................... .......
Soldado M anuel Romero Rom ero ...........................
F a lang ista  Pedro Domínguez Sanz ......................iiF alang ista  Ricardo F ernández Rey ............... ¿..¿..
F alangista  Francisco Cuevas M arín ....................

iF alngista A lejandro Segar Once ...........................
1 F alang ista  Miguel F ernández G utiérrez .........
Legionario Ju a n  F ernández Rodríguez ...............
Legionario Rogelio Villadoniga López ........
Legionario Ju a n  Espinosa M anco ...........................
Legionario Pablo Muñoz G arc ía  ...................
G uard ia  Miguel C analejo Gómez ...........................

T enien te  Coronel don Andrés Luengo V aree 
C om andante don Domingo S ie rra  B ustam an te

C om andante don Ju a n  F ernández A drados 7.

C om andante don F ernando  Rodríguez V alter rr.
C apitán  don M anuel G onzález Delgado .......;
C ap itán  don Antonio G arcía  C arm ona .....“. .......
C ap itán  don F em and o  M anglado Cucalo de Mo:

tu ll ....................... ........................ .....................................
C apitán  don F em an d o  Gómez de U ríbarri .......
Oficial prim ero don Antonio C antón  C orrea ...
C apitán  don Carlos Roa M iranda ................... .
C ap itán  don E nrique López A nglada ...................
T en ien te  don Alfonso del Oso Rom ero ........
Cabo Ju a n  Alconero M ote ........ :..................

G u ard ia  Francisco G ra je ra  M artínez 7-..-r¿7..

G u ard ia  A ntonio C abrera  López ....... ...77¿r.-.v77...

✓

Don Sebastián, Ju lián  C alderón M oreno r..,r..rr;^.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795,50 Zamora ............. Villarín ................. Zamora

795,50 Valladolid  _____ P iñ a  de  Esgueva... 
P a la^  del Rey .......

Valladolid ...
795,50 iT.uorn .................... Lugo .............

jdem  .............795,50 Idem  .................... Castro de Rey .... 
Tuv ............................ 1795.50 Pontevedra •••••• Pontevedra . 

Valladolid ...795.50 Valladolid ....
1 WJ • • ..........................
P. de San Esteban

795,50 / Lugo .................... C hantada ........... Lugo ........ .
795.50 M álaga ............. M elilla ................. M álaga ...
795,50 Zaragoza ....... Sos .............................. Zaragoza ....
795.50 Om nA d a ....... Quentar .................... G ranada ....

2.178.00

1 —  ...........

j Badajoz ............. Calam onte 'Badajoz .....
2 178,00 (Lugo .................... Láncara ....... ¡Lugo .............
2.178.00
2.178.00

Rndn.ioz ............. La Garrovilla 'Badajoz .....
|Zaragoza ........... Cornago .................... Logroño ......

G ranada ....3.565,00
1
G ranada ............ C la Veea ......

18.000.00 Badajoz .............

/

B adajoz * ........... Badajoz
11.000.00 M adrid ................ TVÍadrid ........... Madrid .......

11.000,00 D ecreto de 18 de Almería ....... ai rnerío A lm eiia

\
11.000,00

t abril de 1938 
. (B. O del E. 

n.° 649), Ley 
de 13 de di
ciem bre 1940

Barcelona ......... "R a m e lo n a  ........... Barcelona ...
9.000,00 Badajoz ........... V. de la Serena ...

O am ilena ^
Badajoz

9.000.00

9.000.00

ja é n  ........... ........ Jaén .........
(1) («D. O.» nú

m ero 292) y
24 noviembre 1942

V alencia ........... l1 V alencia ........... V alencia ....
9.000,00 Ley de 6 de 

novbre. 1942
Jaén .................... 1 r!a7orln Jaén ........... . S

9.000.00
9.000.00

• M álaga .......... . Meiillo M álaga .......
(«D. O.» nú H uelva ................ A la Huelva

9.000.00 mero 264). León ....... ............ León . . \ /iLeón ........ .
7.500 00 Vigo .................... Vigo Pontevedra 

Valladolid ...‘S.830,00 Valladolid ......... Valoría la Buen?,...

3.465,00 '
B adajoz ... . . . . . . . F uente de Cantos.. 

Torre de Campo...

V. de la Serena v..

Bad a loz

_ S .465,00 1 G ranada Jaén —¿------

í
\

i  ■ .

795.50

,

Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D O.

•
c

*

B adajoz ........... Badajoz v
núm . 255) y 
Ley de 6 de 
noviem bre de 
1942 («D. O.T> 
núm . 264).

i
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OBSERVACIONES «
1. Por los Gobernadores militares 

•a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dárá tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de V  pensión que se les señala.
-2. Todas las pensiones a percibir 

por esta capital; (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de'la 
Deuda-y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en̂  tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que. sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, - e n . copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en e\ anterior señalamiento se 
les consignaba, pero a partir del día 
24.. de noviembre de 1942. fecha de la 
publicación de la Ley de 6 del mismo 
mes, y les serán abonadas previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas desde dicha f^cha por 
cuenta del referido., anterior señala
miento, que queda sin efecto.

4. Percibirá la pensión que se ie 
seflfala en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal pe- ] 
ro a partir del día 24 de noviembre 
de 1(942, fecha de la publicación de 
la Ley de 6 dei mismo mes y en las 
mismas bendiciones que en el ante
rior señalamiento se le consignaba, 
y le será abonada previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das a cuenta d^l mismo desde la in
dicada fecha, quedando anubado por 
el presente, que e j compatible ,con el 
sueldo de 2.250 peseta^ anuales que 
percibe la recurrente como viuda del 
comandante de Infantería de Marina, 
don Carlos Sánchez ocaña, de acuer
do. con la Ley de 17 de noviembre de 
1933 (BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO núm. 151).

5. Percibirán ]a pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba . pero a partir del 24 de no-

. viembre.de 1942 día de ]*a publicación 
de la Ley de 6 del mismo mes, y les 
será abonada previa liquidación y de
ducción'de las cantidades recibidas , 
desde aquella fecha a cuenta del re- , 
ferido señalamiento, que queda anu
lado.

Madrid, 4 de Ju n io ' de 1943.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E M A R I N A

Plazas de gracia
ORDEN de 25 de julio de 1943 por 

la que se conceden plazas de gracia 
a don Francisco, don Manuel Anto
nio y don Gonzalo Juncal Pais.
Dada cuenta de instancia promovida 

por don Manuel Juncal Loira, padre 
del que fué Marinero voluntario José 
R. Juncal Pais, muerto a bordo del 
Crucero «Baléarés» con motivo de sú 
hundimiento, ocurrido en acción de 
guerra el día 6 de marzo de 1939, y 
en cuya instancia solicita «plaza de 
gracia» en las Escuelas y Academias 
de ja  Armada para sus hijos don Fran
cisco.. don -Manuel Antonio y don Goh- 
zalo Juncal Pais, se a'ccede a lo soli
citado por considerarles comprendidos 
en el ’ punto primero de la-. Orden mi
nisterial de 8 de marzo de 1940 («Dia
rio Oficial» número 59).

Madrid, 25 de julio de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo ' y Vicealmirante 
Jefe, del Servicio de Personal. 

Excmos. Sres. ........ .

MINISTERIO DEL AIRE

Concurso
ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 

la que, como resultado de concur
so-oposición , se transcribe la  rela
ción de aspirantes admitidos para 
la Academ ia de Intervención del

Como resultado del concurso-oposi
ción anunciado por Orden dé 11 de 
enero último («Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire» número 7) para cu
brir plazas de ingreso en la Academia 
de Intervención del * Aire,' se publica 
a continuación relación nominal de 
los concursantes que han sido admiti
dos, colocados por 0rden de conceptua- 
ción después de la aplicación de la 
referida Orden. Causarán alta en este 
Ejército, como Alféreces alumnos de 
Intervención, con fecha 1 de septiem
bre próximo. El curso de Formación 
e Instrucción comenzará el día 10 del 
mismo mes, debiendo hacer este día 
su presentación en la Academia de 
Intervención (Princesa, 19, Madrid).

Relación qUe se cita
.Número... l.r-Don Antonio ..Quintana 

Lucas.
Núm. Don Raí&d pasos"Blanco.

Núm 3.—Don Luis Cazorla Navarro.
Núm. 4.—Don Antonio Fernández 

Gallardo, Teniente provisional de 
Aviación.

Núm. 5.—Don Luis Cisnal Gutié
rrez.

Nxm. 6.—Don Emilio Beltrani López 
Linares, Alférez provisional de Arti
llería.

Núm. 7.—Don Mario Díaz Capmani.
Núm. 8—Don Juan Crisóstomo Echa. 

ve-Suataeta Peciña.
Núm. 9.—Don Ignacio Sánehez- 

Blanco y Sáychez-Blanco, Alférez pro
visional de Infantería.

Núm. 10.—Don José .González Cha
cón.

Núm. 11.—Don -Luis Martín y Fer
nández de Heredia

Núm. 12.—Don Manuel Trujillano 
Arana....

Madrid, 3 de agosto de 1943.
VIGON

Destinos
ORDEN de 21 d e  julio de 1943 por

¡a que se confirma en su destino de 
la Plana M ayor  del Regimiento de 
Automóviles al Teniente Coronel de 

 Artillería, ascendido, don Joaquín 
Crespi de Valldaura y Cavero.
Ascendido a ¿u actual empleo por 

Orden del Ministerio del Ejército de 
fecha 10 del actual («D. O.» número 
154) el TenienV* Coronel de» Artillería 
agregado a este Ejército don Joaquín 
Crespi de Valldaura y Cavero, se te 
confirma en su destino de la Plana 
Mayor del Regimiento de Automóviles. 

Madrid, 21 de julio de 1943.
V VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 agosto de 1943 por
la que se nombran Oficiales de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del 
Ministerio de Justicia a los señores 
que se indican.
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Orden de esta fecha 
en relación con lo establecido en el 
artículo cuarto de la Ley de 5 de di- 
ciembre de 1941 y demás preceptos 
concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, mediante oposición, Oficia
les de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo 
del mismo, con el haber anual de 
5 000 pesetas, a los señores siguientes: 

Don Gaspar Castaños Suárez¿ don
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Plutarco Marsá Vancells, don Fernan
do de Olaguer Feliú-Calderón, don Ra. 
fael Diaz-Aguado y Fernández, don 
José Jurado y García, don Miguel Do- 
mencch Guerrero, don Enrique Toral 
Peñaranda, don Luis Vacas Medina, 
don Francisco B u r te Indabere, don 
José Antonio Barrera Maseda, don 
Fernando Fernández García, don Ra
fael Cañellas y Ruiz de Velasco, don 
Ambrosio Luis Cayón y Cayón. don Fe
derico Tu regaño Saavedra, don Juan 
Manuel de la Puente Menéndez, don 
Miguel López Llamas, don Gonzalo 
Vacárcel García, don Alfonso Illescas 

Gómez, don Ricardo Rodríguez Fer
nández. don Francisco Laso Gaite, don 
Maximino Hebrero Alonso y don Fer
nando Barrillero Tu reí, los cuales se 
colocarán en el escalafón de dicho 
Cuerpo dentro de la escala corres
pondiente por el mismo orden con que 
se les nombra, siempre q.û  se posesio
nen de su destino respectivo sin pró
rroga alguna, según lo prevenido en 
la Orden mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos cpnsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 3 de agosto de 1943.

  AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por
la que se jubila al Notario de Bar
celona don Ramón Vandellós Mar
turet, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de ju-lio 
de 1935, y en los artículos 57 del vi
gente. Reglamento Notarial, y 37, 40 
y concordantes del Anexo i.° del 
mismo, y visto el ^expediente perT 
sonal de don Ramón Vandellós Mar- 
turet, Notario de Barcelona, del cual 
resulta que éste ha cumplido la edad 
de 75 años, y ha desempeñado el car
go de Notario por más de treinta años, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
tas, que le será satisfecha por men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18 000 pese
tas, que le serán satisfechas por men
sualidades vencidas, con cargo a los 
fondps de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I.. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 21 de julio de 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

ümo. Sr. Director general de los Re- 
 gis tros y del Notariado.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por
la que se jubila al Notario de Ali
cante, don Enrique García-Duarte 
González por haber cumplido la 
edad reglamentaria.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 13 de julio 
de 1935, y en los artículos 57 del vi
gente Reglamento Notarial, y 37 . 40 y 
concordantes del Anexo l.° de] mismo, 
y visto el e x p ^ o h te  personal de 
don Enrique García-Duarte González, 
Notario d^ Alicante, del cual resulta, 
que éste ha cumplido la edad de 
75 años, y ha desempeñado el cargo 
de Notario por más de treinta años, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar ¡a jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de 18.000 pese
tas, que le serán satisfechas por men
sualidades vencidas, con cargo a ios 
fondos de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1943.— 

P. D-, Esteban Gómez Gil.
limo. Sr.,D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 29 de julio de 1943 por la 
que se promueven a la categoría 
de Jefes de Servicios de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que a continuación se 
relacionan.
limo. S r .: Vacantes tres • plazas de 

Jefe* de Servicios de primera ciase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, las dos primeras, por 
pase a la excedencia voluntaria de 
don Primo Lorenzo Sevillano y don - 
Juan Lafuente Gallego y la tercera 

spor promoción de don Galo Zabalza 
Anocibar, que las servían, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
391 del vigente Reglamento de los Ser. 
vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto promo
ver a !a citada categoría a los funcio
narios que a continuación se mencio
nan y que ocupan los tres primeros 
números de la escala inmediata infe
rior, con las antigüedades, para todos 
sus efectos, de las fechas que Se in
dican, continuando en sus actuales 
destinos:

Don Francisco Esperón García de 
Pase, antigüedad de 17 de abril de 
1943.

Don Isidro Jiménez de Mufiana y 
Méndez, antigüedad de de mayo 
de 1943.

Don Agustín Gómez Escolástica, an
tigüedad de 21 de junio de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 29 de julio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil. .
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de de julio de 1943 por la 
que se concede la Medalla Peniten
ciaria de Plata, correspondiente a 
su categoría administrativa, por mé
ritos contraídos en el servicio, al 
Director del Cuerpo de prisiones don 
Juan Batista Gutiérrez.
limo. Sr.: Examinado el expedien

te instruido con motivo de la propues
ta de recompensa a favor del Direc
tor del Cuerpo de Prisiones con des
tino en la Provincial de Madrid, don 
Juan Batista Gutiérrez, por los re
levantes méritos contraídos en el des
empeño de su cargl al frente de la 
Pnsión Central de Ocaña,

Este Ministerio, de conformidad' con 
la propuesta de V. I., ha . dispuesto 
concederle la Medalla Penitenciarla 
de Plata, correspondiente a su catego. 
ría administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimfen-  
to y efectos.

Dios guarde ft-V. I. muchos años. 
Madrid 31 de julio de 1943.—

P. D., Esteban Gómez Gil. 

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de julio de 1943 por
la que se dispone la publicación de 
la relación definitiva de cuentas de 
improtegibles en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Timo. Sr.: Formada por la Comisa
ría General del Desbloqueo la rela
ción definitiva de cuentas de impro
tegibles a que se refiere el número pri- 
ipero de la Orden de '21 de. mayo úl
timo, y siendo necesaria su publica
ción a efectos de las reclamaciones 
que los acreedores de dichos improte
gibles pueden interponer, con arreglo 
a lo dispuesto eñl el artículo 20 de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939, en la 
forma, plazo y condiciones que la men
cionada Orden regula,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
publique en el BOLETIN OFÍCIAL 
DEL ESTADO la relación definitiva 
de las expresadas cuentas, formada 
por la Comisaría General de Desblo
queo con arreglo a lo preceptuado en 
la Orden de 21 de mayo de 1943 y
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a los fines que en la misma se esta
blecen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Comisario general del Des
bloqueo.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a la 
  importación de un microscopio des
tinado a la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, en comuni
cación de 20 de julio de\ corriente 
año, interesa la aplicación de los be>- 
meficios establecidos en el caso 25 de 
da Disposición segunda del vigente 
Arancel, para la importación de un 
microscopio con destino a . la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el último párrafo del indicado pre
cepto legal, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de 10 de 
julio último, informa que no hay pro
ducción nacional de dichos aparatos.

En su virtud, este Ministerio, de con- 
flonmidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la Disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Adua
nas, da  acordado: que, previa inser
ción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación con los benefi
cios previstos en el indicado texto le. 
gal, por la Aduana de Port Bou, de un 
microscopio que. procedente de la casa 
Reichet de Viena, ha sido autorizada 
su imiporiación según licencia núme
ro 346.323, con destino a la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona. El referido microscopio no 
podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros fines que los docen
tes, a cuyo amparo se otorga ]a coñ- 
cesión, salvo si se satisficiesen, en 
su día, los correspondientes derechos 
de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para ¿u 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1943.-— 

P. D., Francisco Gómez de Llano.

Ilmo.Br. Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de  unos aparatos eléc
tricos destinados a la Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza.

limo. Su: La Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, en 
comunicación de 20 de julio último, 
interesa la- aplicación de ios benéfi
cos establecidos en el caso 25 de la 
Disposición segunda del vigente Aran
cel, a la importación de varios apa
ratos eléctricos con destino a la-Es
cuela de Peritos Industriales de Za
ragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el último párrafo del indicado pre
cepto legal, la Dirección General, de 
Industria, en oficio de 6 de julio pró- 
simo pasado, informa que aunque hay 
producción en España de los artícu
los cuya importación se pretende, no 
se fabrican de las características es
peciales para los Laboratorios de me
didas eléctricas.

En su virtud, ¿ste Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de le Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas,

ha   acordado: que, previa inserción 
de ]a presente Orden en el BOLETI> 
OFICIAL DEL ESTADO, se permití 
la importación, con los beneficios pre 
vistos en el indicado 'texto legal, po] 
la Aduana de Irirn, de tres cajas mar 
cas «S. I. E.», números 7-7.004, 7-8 921 
y 342.705, con peso bruto de 84, 34 3 
18 kilogramos, respectivamente, conte
niendo un transformador de tensión 
un oscilógrafo electrotécnico y ur 
puente de medida que, procedentes di 
la casa Siemens, Industria Eléctrica 
S. A. de Alemania, y con destine 
a la Escuela de Peritos Industriales 
de Zaragoza, ha sido autorizada si 
importación, sgún licencia núme- 
ro 353.755. Los referidos aparatos nc 
podrán ser extraídos, enajenados n: 
dedicados a otros fines que los docen 
tes, a cuyo ambaro se otorga la con
cesión, salvo si se satisficiesen, en su 
día. los correspondientes derechos de 
Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de\agosto de 1943.— 

P. D., Francisco Gómez de Llano.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de julio de 1943 por
la que se otorga concesión a «La 

  Carbonífera del Ebro, S. A.», para 
reconstruir un férrocarril minero 
entre las provincias de Lérida y Za
ragoza.

limo. Sr.: Visto d  expediente in
coado a instancia de don Antonio So-? 
láns Mercadé, como Administrador 
Gerente de «La Carbonífera del Ebro, 
Sociedad Anónima», en el que solicita 
autorización para reconstruir un ferro, 
carril* dedicado exclusivamente al ser
vicio de las minas de lingnito que di
cha Sociedad posee en las provincias 
de Lérida y Zaragoza, y que conduce 
el mineral desde la bocamina del gru
po «Separada», sito en término de Se- 
rós (Lérida), al puerto llamado de la 
«Cañota», sobre el río Ebro, en térmi
no municipal de Mequinenza (Zarago
za), ferrocarril construido durante ^os' 
años 1866 y 1887 al amparo de la Ley 
general de ferrocarriles de 23 deuno
viembre de 1877 y Reglamento para su 
aplicación de 24 de mayo de 1878. y 
para cuyo ferrocarril solicita el dere
cho, a utilizar los beneficios dé la de
claración de utilidad públioa para

efectos de la expropiación forzosa de 
la finca o fincas que sea necesario 
ocupar y los de la servidumbre públi
ca de paso sobre las propias fincas, 
con sujeción a los preceptos de las 
Leyes y Reglamentos vigentes en la 
materia a los que expresamente se 
somete 'la Sociedad peticionaria;

Vistos los informes del Gobernador 
civil de Lérida y  Jefatura de Minas 
de Zaragoza; el Reglamento de 30 
de enero de 1903 sobre concesión de 
instalaciones eléctricas aplicadas a las, 
industrias minera y metalúrgica; el 
artícúlo 157 del Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, de 
16 de julio de “1905. modificado por 
Real Decreto de 29 de mayo de 1914, 
y é! artículo segundo del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica 
vigente;

Resultando que los terrenos en los 
que se ha de reconstruir el ferrocarril 
de referencia son propiedad de ía So
ciedad peticionaria, excepto dos parce
las, que pertenecen al Ayuníamiento 
de Mequinenza, como Administrador 
de la Sociedad de Montes que fueron 
comunes, parcelas cedidas en 1886 a 
«La^Carbonífera del Ebro, S. A.», y 
por las cuales abona ésta desde dicho 
año el oportuno canon;

Que hechas las publicaciones regla- 
mentarías en 'los Ayuntamientos de los 
términos Serós - y Almatret (Lérida), 
Mequinenza (Zaragoza), asi como en
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el «Boletín Oficial» de am bas provin
cias, no 5e han  presentado pro testa  
ni reclamación a lguna;

Considerando que en la  tram itación 
de este expediente se ha  tenido en 
cuen ta  lo establecido en las disposicio
nes v igen tes;

Que e s t á  debidam ente justificada la 
petición del proyecto correspondien
t e ; y

Que según lo preceptuado en el a r
tículo cuarto  del R eglam ento de 30 de 
enero de 1903. estas instalaciones po
drán u tilizar los beneficios de la de
claración dó u tilidad pública p a ra  los 
efectos de la expropiación forzosa y 
líos de la servidum bre pública de paso 
si en la solicitud asi lo pretende el 
peticionario y se so rn as a los precep- 
.tos reglam entarios, ^

Este M inisterio ha  resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con las siguien
tes condiciones, además de las gene
rales de las Leyes y R eglam entos vi
gentes sobre la m ataría:

1.a La cons-rucción del ferrocarril 
se efectuará con sujeción al proyecto 
suscrito por el - Ingeniero de M inas 
don Miguel Just-ribó, que- acom paña al 
expediente.

2.a La construcción y explotación 
del ferrocarril de referencia se su
je ta rá n  a las disposiciones d ictadas, 
o que se dicten en lo sucesivo, en los 
R eglam entos para  el Régim en de la 
M inería y Policía M inera y M etalúr
gica y e sta rán  en todo mom ento bajo 
la  inspección y vigilancia de las Je 
fa tu ra s  de los D istritos M ineros de

. B arcelona y Zaragoza, respectivam en
te, en la parte  que les corresponda.

3.a Este ferrocarril es de uso par
ticular, destinado al transporte  de 
carbones, escombros y toda clase de 
m ateriales necesarios a lá explotación

, de las m inas de lp, Sociedad peticio
naria . Tam bién podrá tran sp o rta r el 
personal obrero de ellas dependiente, 
previa aprobación por las c itadas Je 
fa tu ras  del oportuno R eglam ento de 
circulación, en el que.se  cuidará muy 
especialm ente de adoptar cuan tas p re 
cauciones tiendan  a  ev itar accidentes 
desgraciados.

4.a Los m aquinistas encargados del 
Servicio de este ferrocarriil, e s ta rán  
provistos de título profesional o cer
tificado de ap ttiud  práctica, refren
dados en cada caso por las Je fa tu ra s  
de M inas «correspondiente.

5.a E sta  concesión caducará en  l°s 
casos establecidos en el artículo  11 
del repetido R eglam ento de 80 de 
enero de 1903, así como tam bién en 
di de fa lta r  a algunas de las condi
ciones con que sc otorga, y en el de 
ser caducadas todas las concesiones 
que form an el grupo minero.

0 a Las J e f a tu ra s 'd e  M inas de los 
-■■Detritos Mineros de Barcelona y Za

ragoza serán las encargadas de la ins
pección periódica de estas instalacio
nes, en la parte que corresponda a 
cada una de ellas, y ta l efecto, por 
medio de sus Ingenieros la llevará a 
cabo, por lo menos, en u n a visita de 
reconocimiento anual, a fin de com
probar su buen estado de conserva
ción y funcionam iento o p ara  obligar 
en caso contrario  a que se restablezca, 
con arreglo a la concesión y disposi
ciones v igen tes; y

7.a E sta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero, reconociéndole la con
dición de utilidad pública a ¡los efec- 

| tos de expropiación forzosa y servi- 
jdum bre pública de paso, siempre que 
la Sociedad concesionaria se som eta 

I a las Leyes y Reglam entos vigentes 
y que puedan establecerse en lo suce
sivo en relación con esta c lase de con
cesiones.

Lo que comunico a  I. p a ra  su 
conocim iento y traslados oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘M adrid, 19 de julio de 1943.

CARCELLER SEGURA 

i rimo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por
la que se reconoce a don Pedro 
M endizábal L a r u m b e , nombrado  
Profesor T itu lar de la asignatura  
de «Elementos de Máquinas y m e
canismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas» de la Escuela de Inge
nieros Industria les , establecim iento  
de B ilbao, el derecho a percibir el 
sueldo de 12.000 pesetas anuales.

ILmo. S .: Vista la Orden del Mi
nisterio  de Educación N acional de 
7 de los oorrientes, com unicando h a 
ber sido nom brado p a ra  el curso 
m il novecientos cu aren ta  y tres- 
cu a ren ta  y cuatro , Profesor T itu la r 
de la a s igna tu ra  de «Elementos de 'M á
quinas y mecanismos e H idráulica y 
m áquinas hidráulicas» de ;a  Escuela 
de Ingenieros Industria les, estableci
m iento  de Bilbao, don Pedro Mendi- 
zábal La rum be,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
reconocer a don Pedro M endlzábal La- 
rumbe, el derecho a percibir el «suel
do de doce mil pesetas anuales, que 
es ei que corresponde a la categoría 
de en trada  en  el Escalafón de Profe
sores T itu lares de la E&cuela, sólo d u 
ra n te  el curso m il novecientos cuaren
ta  y tros-cuarenta y cuatro , de coru 
form idad con lo propuesto por el Mi
n is terio  de Educación Nacional.

Lo que digo a V .. I. p a ra  su cono- 
y demás-efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de agosto de 1943.— 

P. D., Ju an  Granell.

limo. Sr. D irector general d ew In 
dustria .

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por
la que se nom bran Delineantes de la 
Dirección General de Industria , a 
los señores don Luis López Díez y  
don Carlos Díaz Castro.
rimo. S r . : Vista la  prepuesta for

m ulada por esa D ilección G eneral, 
que hace suya la elevada por el T ri
bunal nom brado para juzgar el con
curso oposición convocado" por ese 
C entro directivo, en cum plim iento de 
O; den de este D epartam ental" de fe* 
cha 8 clel pasado mes de m or'o , para 
cubrir dos plazas de D elineantes °n 
los Servicios C entrales de esa Direc
ción G eneral de Industria , y teniendo 
en ou°nta que se han cumplido todos 
los trám ites señalados por las dispo
siciones vigentes y especialm ente las 
norm as contenidas en la O rden de la 
convocatoria,

E ste M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar Delinean-tes de lofc Servicios 
C entrales de la Dirección G eneral de 
Industria , a don Luis López- Diez y 
don Carlos Díaz Castro, con haber 
an-ual de 5.000 pesetas, que percibirán 
con cargo al crédito  que p a ra  tales 
atenciones figura consignado en el 
Presupuesto vigente de este D epar
tam ento. '" .

Lo qjae digo a V. I. p a ra su cono
cim iento y dem ás efectos.

Diqs guarde a V. I , m uchos años.
• M adrid ,’ 2 de agosto de 1943.— 
P. D.. Ju an  G ranell.

lim o. Sr. D irector general de Industria .

ORDEN de 4 de agosto de 1943 por
la que se concede u n  m es de li
cencia por enfermedad al Auxiliar 
de A d ministración civil, doña A n 
gela García Alvarez.
lim o. S r . : V ista la in stancia  sus

c rita  por doña Angela G arcía Alva
rez; A uxiliar de A dm inistración civil 
de este D epartam ento , con desftino 
en  la  D irección G eneral de  Comercio 
y Política A rancelada, en la  que so
licita se "le conceda un  m es de li
cencia por enfermedad-, que - ac red ita  
con el certificado médico que acom
paña, y visto asimismo el inform e fa 
vorable de su Jefe inm ediato, ,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en. -los artículos 31 y siguien
tes del Reglam ento de* 7 de septiem 
bre de 19*18, dictado para  la aplica
ción de la  Ley d e '2 2 ,de juldo an
terior y «n la Real Orden, de 12 de
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 diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar, doña 
Angela García Alvarez, un mes de 
licencia a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse a partir del día 25 de julio úl
timo, fedha en que se produjo la ins
tancia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de julio de 1943 por
la que se concede la Encomienda de 
Número de la Orden Civil del  
Mérito Agrícola a don Miguel Echegaray 

y Romea. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión Administrativa de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea concedida la Encomienda 
de Número de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Miguel Echegaray 
y Romea, Ingeniero Agrónomo Asesor 
en la Embajada de España en Wásh- 
ington-. x

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3>1 de julio de 1943.

PRIMO DE RIVERA

ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento. 

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de junio de 1943 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a doña Luisa Eusebio Arias 
Camisón.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Luisa Eusebio Arias 
Camisón, Auxiliar de Administración 
en situación de excedencia voluntaria, 
solicitando quq por e.star desempeñan
do el cargo de Maestra Nacional de 
Primera Enseñanza, se regule su si
tuación de excedencia por el artículo 
42 del Reglamento de 7 de septiem

bre de 1918, en lugar de regularse por 
el articulo 41 de dicho Reglamento, 
como se dispuso en la Orden de 22 
de mayo de 1933, por la que fué de
clarada excedente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la interesada fué declarada exce
dente por pasar a servir otro cargo del 
Estado, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y disponer que la Orden 
de 22 de mayo de 1933 sea rectificada 
en el sentido de que la mencionada 
funcionarla quede en situación de ex
cedencia como Auxiliar de Adminis
tración del Departamento, conformé 
a lo que dispone el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 7 de junio de 1943 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a doña María del Remedio 
de la Vega y López.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña María del Remedio de 
la Vega y López, Auxiliar de Admi
nistración, en situación de exceden
cia voluntaria, solicitando que, por 
estar desempeñando el cargo de Maes
tra Nacional de Primera Enseñanza, 
se regule su sLnación de excedencia 
por el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, en lugar de 
regularse por el articulo 41 de dicho 
Reglamento, como se dispuso en la 
Orden de 13 de febrero de 1933 por 
»a que fué declarada excedente,

Este Ministerio, teniendo cuenta 
que la interesada fué declarada exce
dente por pasar a servir otro cargó 
del Estado, ha tenido a bien acceder 
á lo solicitado y disponer que la Or- 
dm de 13 de febrero de 1933 Sea /rec
tificada en el sentido de que la men
cionada funcionaría quede en situación 
de excedencia como Auxiliar de Ad- 
m’nls'ración del Departamento, con
forme a lo que dispone el artículo 42 
del te^glamento de 7: de septiembre 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimen-
to y demás efectos.

Dios marde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de-junio do 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo., Sr. Subsecretario de este Mfr 
nisterio.

 ORDEN de 18 de junio de 1943 por 
la  que se declara jubilado, por  

cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
de Administración don Antonio 

 Quintana Serrano.

 Ilmo. S r.: Visto el informe emiti
do por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en el expe
diente de jubilación, por tener más 

. de sesenta y cihcd años de edad, pro- 
 movido ante la misma por don An- 
 tonio Quintana Serrano, Jefe de Ad- 
 ministración de primera clase de este 
 Departamento, en situación de sepa
rado  del servicio,
 Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de Clases 

, Pasivas de 22 de octubre de 1926 y 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 25 de julio de 1925. ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación .le corresponda, 
a don Antonio Quintana Serrano, que 
fué separado del servicio ostentando 
la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. *

ORDEN de 12 de julio de 1943 por 
 la que se dispone se anuncie a  

concurso-oposición libre la provisión 
de la cátedra de «Construcción  
arquitectónica, 2.° curso»  de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta por 
Orden de esta fecha la. cátedra de 
«Construcción arquitectónica, 2.° cur
so», vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto que la 
¡mencionada cátedra se anuncie nue
vamente, para. su provisión, al turno 
de con cu rso.oposición Ubre.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos .que se señalen en la con- y 
vocatoria correspondiente del concur
so-oposición libre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio§ guarde a V. I  muchos año#. 
Madrid, 12 de julio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limó. sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Tónica.
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ORDEN de  27 de julio de 1943 por 
la que se aprueba la concesión de 

 un crédito de 200.919 pesetas a la 
Escuela-fábrica de Cerámica de esta 
capital.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

concesión de un crédito de 200.919 pe
se-tas a la Escuela fábrica "de Cerámi
ca de esta capital;

Resultando que el proyecto se en
camina a dotar lás diversas clases del 
referido Centro de las instalaciones 
que son precisas para el debido fun
cionamiento de la-s mismas;

Considerando que el Centro de re
ferencia, por la plena eficacia conque 
viene funcionando y el entusiasmo 
por todos demostrado, se ha hecho 
acreedor a que el Estado le dispense 
su protección, para que pueda cum
plir adecuadamente los fines que le 
son propios;

Considerando qv.e no hay incon
veniente alguno en que las instala
ciones se realicen por el sistema de 
administración en virtud de lo auto
rizado por el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 193*6;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto primero del vigente 
Presupuesto extraordinario de gastos, 
existe consignación suficiente para el 
calculado, y que’ es a dicha partida 
presupuestaria a la que debe ser 
imputado el gasto de referencia;

Considerando qu^ se acompañan tres 
presupuestos de diferentes casas su
ministradora s y que. entre ellos, me
recen tomarse . en consideración los 
que propone el Director de la Escuela 
por la bondad del género que indican 
y la mayor economía del gasto;

Considerando que en 2 y 6 de los 
'corrientes, la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, han tomado 
razón y fiscalizado respectivamente, el 
gasto de referencia 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
resuello:

lr° Que le sea concedida a la Es
cuela-fábrica de Ce'ám ica de esta ca
pital,# un crédito de 200.91¡9 pesetas 
para *la ampliación de las instalacio
nes, cantidad que deberá ser libra
da '«a justificar» y a nombre dAel Di
rector del Centro, con cargó al Pre
supuesto extraordinario vigente de este 
Departamento llevándose a cabo tales 
instalaciones por el sistema de .admi
nistración y delegándose en dicho Di
rector para que de acuerdo con. la 
comisión organizadora de la referi- 

, da Escuela adquiera por el precio in
dicado, el material que se menciona 
en la propuesta formulada con fe
cha • 22 de mayo último, y que va 
unida a -este espediente, ♦por eer, 
e^tre todos los presupuestos ¡presenta

dos, el de más utilidad y económico 
para el fin que se propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo Sr. Subsecretario de este  

Departamento.

ORDEN de 2 de agosto de 1942 por 
la que se nombran, en virtud de 
oposición turno libre, Catedráticos 
numerarios « Matemáticas»  de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Esrt> Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido 
a bien' nombrar Catedráticos nume
rarios de «Matemáticas» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media a: 

Don Juan Sancho de San Román, 
para el Instituto de La Cor uña (fe
menino),..

Don Eduardo García Rodeja Fer
nández, para el de Lugo (masculino).

Don Francisco Bernardo Cancho, 
para el de Bilbao (femenino).

Don Inocencio Aldanondo Martínez 
de Lizarduy, para el de Avila.

Doña Rosa Caballero Lépez, para el 
de Huelva, y 

Don Fernando Hernández Alna, para 
el de Santa Cruz de Tenerife, con el 
■sueldo anual de diez mil pesetas y 
demás emolumentos legales.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr, Director general de 

Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por
la que se dispone que los presupuestos 

de las Escuelas de Comercio se 
acomoden a las partidas y porcentajes 

que se detallan.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Dirección de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio, respecto 
a la Orden ministerial de 10 de mayo 
último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de ju 
nio próximo pasado y en atención' a 
las ‘ razones que en el mismo se 
expone:

Este ministerio ha acordado: 
Primero. Queda sin efecto lo dis

puesto en la citada Orden ministerial 
de 10 de m-ayo pasado y en cumpli
miento de lo preceptuado _ en la Ley 
de 13 de marzo último y' Orden del

Ministerio de Hacienda de 6 de abril 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de marzo y 8 de 
abril, respectivamente), asi como en ja  
Orden ministerial de este Departamen
to, fecha 30 de abril del año en curso, 
inserta'en dicho «Diario Oficial» de 7 
de mayo siguiente, los Presupuestos de 
las Escuelas de Comercio se acomoda-  ̂
rán a las partidas siguientes y a los 
porcentajes que se detallan:

Habilitación del Ministerio, 10 
por 100.

Personal docente encargado de en
señanzas, en relación con las horas de 
trabajo de las mismas, 40 por 100.

Esta distribución se verificará de 
todos los fondos del año, según la pro
porción siguiente: Catedráticos y Pro
fesores especiales, tres partes; Auxilia
res. dos partes, y Ayudantes encarga
dos de curso, una parte.

Director, 6 por 100.
Secretario, 5 por 100>
Personal Administrativo del Ministe

rio, afecto a la Secretaría de los Cen
tros y por partes iguales, prescindien
do de categorías, 8 por i00.

En el caso de que no* haya más que 
un solo funcionario en la Secretaría 
del Centro, cobrará el 4 por 100, des
tinándose al otro 4 por 100 a incre- \ 
mentar la partida de «Fines cultura
les», la que del 24 por 100 pasaría 
en tal caso al 28 por 100.

Personal subalterno (según horas de 
servicio) y prescindiendo de catego
rías, 7 por 100.

Fines culturales: Becas, Bibliotecas, 
Material científico y de .toda otra cla
se. Mobiliario y su reparación e im
previstos, 24 por 100.

La aplicación particular de las caru 
tidades asignadas a este concepto ge
nera] se hará por la Junta de Gobier
no, según las necesidades.

Segundo. Las cantidades en metá
lico recaudadas en concepto ■ de dere
chos de Secretaría quedarán engloba
das en e\ f°n<io común destinado a ser 
distribuido, según- las normas prece
dentes, entro el personal de todas cla
ses y fines culturales de esda Estable
cimiento.

Tercero. Para todas las demás 
cuestiones en general se atendrán en 
un todo-a lo establecido en la ya re
petida Orden ministerial de 30 de abril 
último, inserta en ey BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7* de mayo si
guiente.

Lo digo a  V. I. para su conocimien- 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, & de agosto de 1?43.

IBAÑEZ MARTIN 

Eme. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.
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ORDEN de 3 de agosto de 1943 por la 
que se dispone cese en el cargo de 
Director de la Escuela Pericial de 
Comercio de Ciudad Real don Ge
rardo Abad-Conde y Sevilla
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto cese en el cargo de Director 
de la Escuela Pericial de Comercio de 
Ciudad Real don Gerardo Abad-Conde 
y Sevilla, Catedrático numerario- en 
dicho Centró docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eíectoe).

Dioe guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de. 24 de julio de 1943 por la 

que se concede a do n Juan Jude
rías Cano la Medalla al Mérito en 
el Trabajo, de plata, de segunda 
clase.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da por el señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Reus, cursada y 
apoyada por el Gobierno Civil o e Ta
rragona, en que solicita la concesión 
de la Medalla del T . abajo a favor de 
don Juan Juderías Cano; 

v Resultando que en el citado escrito y 
en apoyo y como fundamento de la 
petición deducida, se alega qñe ei se
ñor Juderías lleva más de 38 años al 
servicio del Banco de España, de cuya

sucursal en Reus es actualmente Di
rector, aparte dé lo cual y de los ser
vicios prestados a las clases mercan
tiles e industriales de la comar ca des
de dicho cargo, gracias al que osten
ta de primer Teniente de Alcalde y 

I Presidente de la- Comisión consistorial 
| de Hacienda ha regularizado la situa
ción de la Hacienda municipal, y lo
grado el restablecimiento del cu'dito 
de aquel Ayuntamiento, habiendo ac
tuado, finalmente, con todo éxito en 
la organización de la Feria de Mues
tras allí celebrada;

Considerando 'que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de 
marzo de 1942, a fin de recompensar 
aquellos méritos excepcionales que en 
el orden laboral puedan concurrir en 
empresarios y trabajadores, es eviden
te que en el señor Juderías Cano se 
dan los requisitos que para. s,u conoce, 
sión establecen los apartados b) y j )  
del artículo noveno del Reglamento de 
25 de abril do 1942, por haber pres
tado servicios relevantes a la riqueza 
nacional y por la constancia ejemplar 
demostrada on su trabajo habitúa]: 

Vistas las disposiciones; citadas y 
por constar la adhesión del inte.esado 
al Glorioso Alzamiento Nacional 

Este' Ministerio ha acordado conce
der a don Juan Juderías Cano la Me
dalla al Mérito en rl Trabajo, en su 
categoría efe plata-, de segunda clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
v Diogj guarde a V. I. muchos años. * 

Madrid, 24 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO

! limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
I terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y Co
lonias

Anunciando concurso para la provi

sión de una plaza de Maestro Na

cional de la Escuela española de 

Aiun (Sahara español).

Vacante una plaza de Maestro Na
cional de la Escuela española de Aiun 
(Sahara español), dotada con 5.000 
pesetas de sueldo y 9.500 de gratifi
cación anuales en el Presupuesto au
tónomo del Territorio del Sahara, se 
anuncia su provisión por ooncurao de

méritos, con arreglo a. las siguientes 
condiciones:

Primera. Podrán tomar parte en 
el concurso los Maestros del Cuerpo 
Nacional del Magisterio que no hayan 
sido sancionados por hechos d? ca
rácter político, social o profesional.

Segunda. Las solicitudes serán cur
sadas hasta .el día 10 de septiembre 
próximo, por conducto de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, que 
las remitirá, con su informe reserva
do sobre tes condiciones de aptitud 
profesional y cualquier otra circuns
tancia que estime debe ser tenida en 
cuenta, a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno). .

Tercera. Para la resolución del con. 
curso 5vr. tendrán en cuenca las prefe
rencias de la Lev de 29 de agosto de 
1939 sobre la provisión 'de plaza? en
tre Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, «te.

Cuarta. A las instancias se acom
pañarán copia de la hoja do servicios; 
certificado de adhesión al Movimien
to Nacional; certificado, expedido pre
cisamente por el Servicio Provincial 
de Tuberculosis, negativo de que el 
interesado padezca 'lesión de tipo evo
lutivo, bacilífera o no i el documento 
que acredite tener derecho a ser .in
cluido en cualquiera de los turnos a 
que se refiere la citada Ley de 29 de 
agosto de 1939 y los documentos que 
justifiquen los méritos y servicios que 
alegue e l . interesado.

Quinta. El hecho de acudir al con
curso representa la aceptación del 
cargo, en su caso, y la obligación de 
prestar servicio durante dos años como 
mínimo, salvo causa justificada. Al 
terminar los dos años tendrá derecho 
a una licencia colonial de cuatro me
ses, con todos los emolumentos, suel
do y gratificaciones.

Los pasajes marítimos para la in
corporación al destino v para disfru
tar la licencia colonial del funciona
rio y su familia serán por cuenta,del 
Estado, de conformidad y en las con
diciones de la Real Orden de 10 de 
jujio de 1930.

Madrd, 30 de julio do 1943 —El Di
rector' general, P. S., Hermenegildo 
Tabernero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero Agrónomo en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Existiendo en la 'actualidad en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos una plaza vacante de In 
geniero Jefe del Servicio Agronómico, 
dotada en el vigente Presupuesto del 
Majzén con el haber anual de pese
tas 9.600 de sueldo y 9.600 pesetas de 
gratificación, se saca a concurso con 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Podrán tomar parte en 
este concurso quienes acrediten estar 
en posesión del título de Ingeniero 
Agrónomo, ya pertenezcan al Cuerpo 
o se hallen en expectación de ingreso.

Segunda. Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno), antes de las doce 
horas del día 6 de septiembre’ próxi
mo. debiendo acompañar los docu
mentos siguientes: 

a) Título, o copia del fnismo cer
tificada, de Ingeniero Agrónomo.
, b) Testimonio de haber sido depu

rado y admitido sin sanción alguna.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento Nacional, expedido por M
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Gobernador Civil y Jefe Provincial 
de P. E. T. y de las J. O. N. S.

d ) Certificado en el que se acre
dite que el solicitante goza de la ap
titud fisica necesaria para el desem
peño del cargo concursado

e ) Cuantos documentos considere 
conveniente adjuntar el solicitante en 
justificación de los méritos que alegue.

Tercera. Se tendrán en cuenta pa
ra la resolución del concurso las pre
ferencias que marca la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (Dahir de 20 de no- 

• viembre del mismo año) sobre Caba
lleros Mutilados, ex combatientes, et
cétera. A  este fin, los solicitantes de
berán especificar en sus instancias 
en qué turno desean concurrir, acom
pañando los documentos que justifi
quen esta inclusión. Para los solici
tantes en turno libre se tendrá en 
cuenta como preferencia el haber 
prestado ya sus servicios en la Zona 
de Protectorado a satisfacción de sus 
Jefes y poseer el idioma árabe, lo que 
deberán también justificar con los 
documentos correspondientes.

Madrid, 3 de agosto de 1.943.—El D i
rector general, P, S., Hermenegildo 

^Tabernero.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Designando los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos. 
lim o. Sr.: En uso de las facultades 

que me confiere la Orden ministerial 
de 4 de mayo del corriente año, he 
acordado qu€ los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo Auxi 
liar M ixto de Correos, se constitu
yan por los siguientes funcionarios:

Primer ejercicio 
Presidente: Don Ovidio Granda Al- 

varez, Jefe de Administración de se
gunda.

VocaVs: Don Andrés Rodríguez Ma- 
ciá, Jefe de Negociado de segunda, y 
don Vicente Tomás y pérez de Lema, 
Jefe de Negiciado de tercera.

Suplente: Don Alicio Ruano Vicen
te, Oficial primero.

Segundo ejercicio 
Presidente: Don Pedro Serna T ra 

pero, Jefe de Administración de pri
mera.

Vocales: Don Gregorio García Ro
dríguez, Jefe de Negociado de prime
ra, y don José Fernández Moralejo, 
Jefe de Negociado de segunda.

Suplente: Don Manuel Delgado-Cal
vete, Oficial primero.

Tercer ejercicio 
Presidente: Don Enrique González 

Aracil, Jefe de Administración de pri
mera.

Vocales: Don Rafael Novoa Tabea
da, Jefe de Negociado de primera, y 
don Mariano Herrero Vegas, Jefe de 
Negociado sde segunda.

Suplente: Don Emilio Martin Zapa
tero, Jefe de Negociado' de tercera.

Examen de méritos 
Presidente: Don Ovidio Granda A l

var ez, Jefe de Administración de se
gunda. •

Vocales: Don Abelardo Lafuente Fe
rrari, Jefe de Negociado de tercera, y 
don José Lis Vázquez, Oficial primero. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1943. — El

Director general, Enrique Gazapo.
•

limo. Sr. Secretario general de Co
rreos y Telecomunicación,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L    M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando las vacantes que se citan de Registros de la Propiedad.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad que han de proveerse en los tumos que se expresan, 
conforme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

San Felíu de Llobregat .......................
Navalmoral de la Maita ....................
Beímon te ( Ovie do) ............................

Aguilar de la Frontera' .....................
Caravaca ........................... ...... ; .............

  Miranda de Ebro ................................
Fuen tes aúco ...........................................

La Bañeza ...............................................
Villamartín de ValdeOrras ................
La Vocilla ................................. ...........
Bel orado ....................... ....................... .
Almazán ............ .....................................
V í ana del ‘ Bollo ................... '...............

Barcelona .................................. .
Cáceres .........................................
Oviedo .........................................

Sevilla ................................. .........
Albacete ......................................
Burgos ....... .................................
Valladolid .....................................

Valladolid ....................................
Coruña ......... .......................... .
Valladolid .....................................
Burgos .........................................
Burgos ....................... .................
Coruña ....................... .................

1.»
3.*
3.a

1.a 
2.a • 
3.a
3.a

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Tum o l .« o' de clase . 
Idem 
Idem

>
Tum o 2.9-o de antigüedad 

Idem 
Idem 
Idem

Antigüedad
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.

\ __.. _ .

Los Registradores de la Propiedad efectíyos elevarán sus solicitudes al GobierNo, por conducto de esta 
 Dirección General, dentro del plazo de quince d ía s  naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 

de esta convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.
' Madrid, 5 de agosto de 1943.—El Director general, P. O., Jerónimo QonzAlea.
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M INISTERIO DE HACIENDA

 Dirección General de la Deuda y Cl a
ses Pasivas

Anunciando el extravio de los cupo

nes de la  Deuda que se expresan.

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes *á Deuda Amortizable al 5 por 
100, oon impuesto, emisión de 1927, 
vencimiento de mayo .de 1941, serie C, 
número 132.996/133 000. se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un metí para que la persona 
en cuyo poder se hallasen los presen
te ep las Oficinas de esta Dirección 
G en era l,: dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto los citados cu
pones, conforme a la Real Orden de 
17 de 'abril de 1913.

Madrid, 5 de agosto de 1943.—Por 
el Director general, Llaguno.

4.326-A. C.

M INISTERIO  DE INDUSTRIA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Concediendo prórroga de plazo de ins

talación de la fábrica electro-m e

talúrgica de «M inero-M etalúrgica  

del Estaño», S. A. E  en Villagarcía  

de Arosa (Pontevedra ). 

Atendiendo a las razones expuestas 
en su escrito 15 del corriente, y de 
acuerdo con la propuesta de la corres
pondiente Sección, he resuelto acceder 
a la petición y concedér prórroga en 
el plazo de ejecución qué le fué con
cedido por Orden .de 14 de julio de 
1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 81), y que con esta prórroga 
finalice el 18 de julio de 1944.

Los materiales adquiridos para la 
instalación podrán ser ensayados en ,1a 
fábrica que la misma empresa tiene 
establecida en Vúlaverde x(M ad ;id ), 
pero, para su instalación en ella, como 
aumento o reserva de la misma, nece- j  

sitará solicitarlo y tramitarse el co
rrespondiente expediente en forma re
glamentaria.

Madrid, 19 de julio de 1943— El D i
rector general, E. Cueto.

Sres. Ingenieros Jefes de dos Distritos 
Mineros de L a  Corufia y de Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Convocatoria de concurso-oposición lí

bre a la cátedra de «Construcción  

arquitectónica , 2 º curso»  vacante 

en la Escuela Superior de Arqui

tectura de M adrid .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie para su provisión: 
al turno de concurso-oposición libre. 
la cátedra de «Construcción arquitec
tónica, 2.° curso» vacante en la Es
cuela Superior de 'Arquitectura de 
Madrid, dotada con el sueldo de en- 
tfrada de 9.6Ó0 pesetas anuales y de
más ventajas que se. establecen en 
las' disposiciones vigentes 

Los que soliciten tomar parte en el 
concurso-oposición libre para proveer 
la cátedra que se anuncia deberán, 
reunir y acreditar las condiciones si
guientes:

a ) * Ser español y no hallarse inca
pacitado para, el ejercicio de cargos 
públicos, y tener cumplidos treinta 
años de edad.

b ) Estar en posesión del título de 
Arquitecto o, en su defecto, del cer
tificado de estudios acreditativo de 
tener aprobadas todas las asignatu
ras y ejercicios de la carrera ; pero 
entendiéndose que el aspirante a quien 
Be le concediere plaza no podrá to
mar posesión de la misma sín la pre
sentación del título referido.

c ) Acreditar un mínimo de expe
riencia no inferior .a cinco años.

d ) Las solicitudes se presentarán 
en el Registro general de esto Depar
tamento en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el • B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, acompañadas de 
los documentos siguientes:

Partida de nacimiento, legalizada s* 
el solicitante ,no pertenece a este dis
trito no taria l; certificado negativo de 
antecedentes penales, justificante de 
estar depurado sin sanción y recibo 
de la Habilitación de £ste Ministerio 
acreditativo de haber abonado en ella 
las cantidades de setenta y cinco pe
setas por derechos de examen y diez 
pesetas por formación' de expediente, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real Orden de 12 de marzo de 1926» 
y ; Orden ministerial de* 14 de mayo 
de 1940, respectivamente-

i;

Asimismo habrán de presentar- un 
programa de la disciplina objeto del 
concurso, una Memoria pedagógica 
referente a la misma y cuantos traba
jos. publicaciones, proyectos. Velación 
de su actividad profesional y demás 
méritos que juzguen oportunos.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid y se ajustarán a lo dispuesto 
en el Decreto de 14 de enero de 1933 
que .regula la materia. ^

Lo que se bace público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 12 de jubo de 1943.—El Di-, 
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza Media

Concediendo 31.900 pesetas al Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, 
Fem enino , de León , para la adquisi
ción de material.

Visito el expediente para la conce
sión de un crédito al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, Femenino, 
de León, para la adquisición de m *  
te r ia l;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
t>or existir crédito en 12 de los co
rrientes y en 16 del mismo mes la 
Intervención ^Delegada ha fiscalizado 
aquél;

Considerando que con fecha 27 de 
julio el Consejo de Ministros ha con
cedido la oportuna autorización,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder 31.900 pesetas al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media; Feme
nino, de León, para la adquisición de 
material con arreg lo ' al presupuesto 
presentado de la casa «Secundino Gon
zález», cantidad que ¿erá libraba con 
cargo a la agrupación .10, concepto 1.° 
del presupuesto extraordinario.

Ló que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 27 de julio de 1943.— El Di
rector general, Luis Ortóz.'

Sr. Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, Femenino, de 
León.
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